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PRESENTACIÓN

El Boletín del Ministerio de Justicia es una publicación periódica oficial de carácter 
científico del Ministerio. Comenzó en 1852 con el título de Boletín Oficial del 
Ministerio de Gracia y Justicia, y mediante Orden del Ministro de Justicia de 19 de 
febrero de 2009 se dispuso la edición electrónica del Boletín del Ministerio de 
Justicia cesando así su edición en papel. En la actualidad el Boletín del Ministerio 
de Justicia da un paso más hacia su consolidación como una revista electrónica 
que, manteniendo su rigor académico e informativo, se ajusta además a los 
criterios de calidad propios de una publicación de prestigio.

La Orden JUS/218/2018, de 23 de febrero, por la que se regulan las publicaciones 
oficiales periódicas del Ministerio de Justicia con contenido científico recoge, en 
su Disposición adicional primera, que «El Boletín del Ministerio de Justicia es 
también una publicación periódica oficial de carácter científico del Ministerio».

El Boletín del Ministerio de Justicia tiene periodicidad mensual, carácter 
multidisciplinar y está gestionado por un equipo directivo compuesto por un 
Director, un Secretario y un consejo de redacción. Publica estudios doctrinales 
referentes a todos los ámbitos del Derecho, recensiones de libros jurídicos, 
Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
condecoraciones de la Orden de San Raimundo de Peñafort, traducciones de 
Sentencias del Tribunal Europeo de Derechos Humanos y Recomendaciones de 
los Comités de Derechos Humanos de Naciones Unidas.

El Boletín del Ministerio de Justicia está especialmente dirigido a los principales 
operadores jurídicos, pero también quiere ofrecer a la ciudadanía toda la 
información que pudiera ser relevante para facilitar el ejercicio efectivo de sus 
derechos, en general, y del derecho a la información, en particular.

El Ministerio de Justicia da, con esta iniciativa, un paso más en su política de 
transparencia hacia los ciudadanos en temas que son de su competencia.
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M
inisterio de Justicia

I NACIMIENTO FILIACIÓN ADOPCIÓN

I.1 NACIMIENTO

Resolución de 2 de septiembre de 2020 (57ª)

Procede practicar la inscripción de nacimiento fuera de plazo en el Registro Civil espa-
ñol de una ciudadana marroquí porque resulta acreditado que el nacimiento tuvo 
lugar en Melilla.

HECHOS



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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la información de dos personas a quienes les conste 
de ciencia propia o por notoriedad

Resolución de 2 de septiembre de 2020 (62ª)

No procede realizar la inscripción solicitada por no resultar acreditados los datos 
necesarios para practicarla.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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siempre que no haya duda de la 
realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley española

sea regular y auténtico, de modo que el asiento de 
que se certifica, en cuanto a los hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las 
exigidas para la inscripción por la ley española
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Resolución de 20 de septiembre de 2020 (2ª)

Procede practicar la inscripción de nacimiento fuera de plazo en el Registro Civil espa-
ñol de una ciudadana marroquí porque resulta acreditado que el nacimiento tuvo 
lugar en Ceuta.

HECHOS
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la información de dos personas a quienes les conste 
de ciencia propia o por notoriedad
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Resolución de 20 de septiembre de 2020 (3ª)

No procede la inscripción de un nacimiento ocurrido, presuntamente, en la provincia 
de Zamora 1904 por no resultar acreditados los datos necesarios para practicarla.

HECHOS
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Resolución de 20 de septiembre de 2020 (5ª)

1.º El alcance de la calificación del encargado del registro competente para inscribir 
se extiende, en cuanto a las resoluciones, a la competencia y clase de procedimiento 
seguido (art. 27 LRC).

2.º La competencia para la declaración de nacionalidad española con valor de simple 
presunción corresponde al registro civil del domicilio del solicitante (art. 335 RRC) y no 
resulta acreditada la residencia efectiva del promotor en Tudela cuando se tramitó su 
expediente.

HECHOS
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siempre que no haya duda de la 
realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley española

sea regular y auténtico, de modo que el asiento de 
que se certifica, en cuanto a los hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las 
exigidas para la inscripción por la ley española
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El padrón municipal es un 
registro administrativo donde constan los vecinos de un municipio. Sus datos constitu-
yen prueba de la residencia en el municipio y del domicilio habitual en el mismo

todos los efectos administrativos

el domicilio de las personas naturales es el de su 
residencia habitual
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Resolución de 30 de septiembre de 2020 (40ª)

No procede la inscripción solicitada por no resultar acreditados los datos necesarios 
para practicarla.

HECHOS



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resolución de 14 de septiembre de 2020 (4ª)

Una vez acreditada la concurrencia de los requisitos exigidos por la Ley 3/2007, de 15 
de marzo, procede la rectificación registral de la mención relativa al sexo de la perso-
na inscrita en su inscripción de nacimiento y el cambio de nombre solicitado.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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suficiente madurez situación 
estable de transexualidad

Resolución de 29 de septiembre de 2020 (1ª)

Una vez declarada la inconstitucionalidad, en determinados casos, de la limitación por 
razón de edad para efectuar la rectificación de la mención registral relativa al sexo, es 
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posible su autorización para un menor de edad, pero solo cuando el interesado tenga 
suficiente madurez y se encuentre en una situación estable de transexualidad (STC 
99/2019, de 18 de julio en relación con el art. 1.1 de la Ley 3/2007, de 15 de marzo).

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

 aún menor de edad, 
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suficiente madurez situación esta-
ble de transexualidad

Resolución de 29 de septiembre de 2020 (2ª)

Una vez declarada la inconstitucionalidad, en determinados casos, de la limitación por 
razón de edad para efectuar la rectificación de la mención registral relativa al sexo, es 
posible su autorización para un menor de edad, pero solo cuando el interesado tenga 
suficiente madurez y se encuentre en una situación estable de transexualidad (STC 
99/2019, de 18 de julio en relación con el art. 1.1 de la Ley 3/2007, de 15 de marzo).
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

 aún menor de edad, 
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suficiente madurez situación esta-
ble de transexualidad

I.2 FILIACIÓN

Resolución de 2 de septiembre de 2020 (59ª)

En ausencia de reconocimiento formal puede inscribirse la filiación mediante el expe-
diente registral de los artículos 235-9.1b) del Código Civil de Cataluña, 120.3º del 
Código Civil y 49 de la Ley del Registro Civil, pero debe tramitarse probando la pose-
sión de estado y notificándolo personal y obligatoriamente a todos los posibles intere-
sados y al ministerio fiscal, sin que haya oposición de ninguno de ellos, lo que en este 
caso no sucede.
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HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resolución de 20 de septiembre de 2020 (1ª)

Ha de inscribirse la filiación paterna no matrimonial del hijo de casada respecto de 
quien ha reconocido ser el padre del nacido una vez destruida la presunción de pater-
nidad matrimonial.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resolución de 30 de septiembre de 2020 (38ª)

1.º En Navarra, el reconocimiento de un menor por comparecencia del padre ante el 
encargado del registro es válido e inscribible sin necesidad de requisito complementa-
rio alguno (ley 69 de la Compilación de Derecho Civil Foral de Navarra).

2.º No habiendo acuerdo entre los progenitores sobre el orden de los apellidos una vez 
determinada la filiación paterna de una menor inscrita inicialmente solo con la mater-
na, procede retrotraer las actuaciones para que el encargado decida, en interés de la 
menor, el orden en que deben ser atribuidos los apellidos de la inscrita.

HECHOS



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación del Registro Civil
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I.3 ADOPCIÓN

Resolución de 20 de septiembre de 2020 (4ª)

No es posible modificar el lugar de nacimiento del adoptado cuando ya se ha extendi-
do, además de la inscripción de nacimiento inicial y la marginal de adopción, otra 
posterior en la que se han reflejado los datos del nacido y los de la filiación adoptiva 
constituida y se ha trasladado ya el historial registral del adoptado al registro civil del 
domicilio.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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En caso de adopción 
internacional, el adoptante o adoptantes de común acuerdo podrán solicitar que en la 
nueva inscripción conste su domicilio en España como lugar de nacimiento del adop-
tado. A las inscripciones así practicadas les será de aplicación lo dispuesto en el 
párrafo final del artículo 16.

En caso de adopción, si los solicitantes del traslado así lo piden, en la nueva 
inscripción de nacimiento constarán solamente, además de los datos del nacimiento y 
del nacido, las circunstancias personales de los padres adoptivos y, en su caso, la 
oportuna referencia al matrimonio de estos
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en la nueva 
inscripción

I.4 COMPETENCIA

Resolución de 2 de septiembre de 2020 (58ª)

Tratándose de un nacimiento acaecido en el extranjero y estando los promotores 
domiciliados en España, corresponde al Registro Civil Central la competencia para la 
calificación definitiva y, en su caso, la práctica de los asientos derivados del reconoci-
miento paterno por parte de un ciudadano español de una menor hija de madre 
extranjera.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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II NOMBRES Y APELLIDOS

II.2 CAMBIO DE NOMBRE

Resolución de 2 de septiembre de 2020 (49ª)

1.º El encargado del Registro Civil no puede autorizar el cambio de nombre si no se 
acredita suficientemente el uso habitual.

2.º Es admisible Iraitz como nombre propio apto para mujer porque no incurre en nin-
guna de las prohibiciones legales.

HECHOS

Iraitz 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Pedro Marta

Resolución de 2 de septiembre de 2020 (63ª)

El encargado del registro no puede autorizar el cambio de nombre si no se acredita 
suficientemente el uso habitual.
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HECHOS

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resolución de 14 de septiembre de 2020 (49ª)

El encargado del registro no puede autorizar el cambio de nombre si no se acredita 
suficientemente el uso habitual.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resolución de 30 de septiembre de 2020 (32ª)

Una vez acreditado el uso habitual del nombre solicitado, hay justa causa para autori-
zar el cambio de Bernarda por Bernarda-Pilar.

HECHOS

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resolución de 2 de septiembre de 2020 (64ª)

No hay justa causa para cambiar Vanesa por Vanessa.

HECHOS
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Resolución de 14 de septiembre de 2020 (3ª)

No hay justa causa para autorizar el cambio de Joritz por Ioritz.

HECHOS
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Ioritz

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Ioritz
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Resolución de 14 de septiembre de 2020 (5ª)

No hay justa causa para cambiar Mirian por Miriam.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 14 de septiembre de 2020 (6ª)

No hay justa causa para cambiar Siva por Shiva cuando la inscrita, siendo mayor de 
edad, ya había solicitado y obtenido un cambio anterior.
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Resolución de 14 de septiembre de 2020 (54ª)

No hay justa causa para autorizar el cambio de Lucía por Luzía.
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Resolución de 30 de septiembre de 2020 (31ª)
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Resolución de 30 de septiembre de 2020 (34ª)

No hay justa causa para cambiar Lucas por Lukas.
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Resolución de 20 de septiembre de 2020 (28ª)

No es admisible el cambio de nombre de Leif a Läif porque incurre en una de las pro-
hibiciones del art.54 LRC al hacer confusa la identificación.
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Laif” Life
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Resolución de 20 de septiembre de 2020 (59ª)

No es admisible el cambio de nombre de “Ager” a “Aguirre” porque incurre en una de 
las prohibiciones del art.54 LRC al hacer confusa la identificación.
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vacatio legis

Resolución de 20 de septiembre de 2020 (67ª)

1.º No hay obstáculo legal para cambiar Ana Isabel por Anabel, nombre admisible a 
partir de la redacción dada al segundo párrafo del artículo 54 de la Ley del Registro 
Civil (LRC) por la Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación registral 
de la mención relativa al sexo de las personas.

2.º Hay justa causa para autorizar el cambio del nombre Ana Isabel por Anabel, utiliza-
do habitualmente por la interesada.
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II.3 ATRIBUCIÓN APELLIDOS

Resolución de 20 de septiembre de 2020 (58ª)

1.º En la inscripción de nacimiento del extranjero que adquiere la nacionalidad espa-
ñola han de consignarse, en principio, los apellidos fijados por la filiación según las 
leyes españolas, que se sobreponen a los usados de hecho (art. 213, regla 1ª RRC) y, 
si la filiación está determinada por ambas líneas, los apellidos de un español serán el 
primero del padre y el primero de los personales de la madre, aunque sea extranjera 
(art. 194 RRC).

2.º No cabe la conservación prevista en el art. 199 RRC si el resultado va en contra del 
orden público español, lo que sucede cuando, estando determinada la filiación por 
ambas líneas, los apellidos atribuidos solo representan a una de ellas.

HECHOS



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

FUNDAMENTOS DE DERECHO



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 30 de septiembre de 2020 (30ª)

1.º En la inscripción de nacimiento del extranjero con filiación paterna y materna que 
adquiere la nacionalidad española han de consignarse, en principio, los apellidos fija-
dos por tal filiación según la ley española, que se sobreponen a los usados de hecho 
(art. 213, regla 1ª RRC): primero del padre y primero de los personales de la madre 
(art. 194 RRC).

2.º No beneficia al interesado la previsión del artículo 199 RRC porque la conserva-
ción de los apellidos determinados por el anterior estatuto personal no puede ir en 
contra del orden público internacional español (vid. art. 12.3 CC y, por tanto, no es 
admisible que los dos provengan de la línea paterna.
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Resolución de 14 de septiembre de 2020 (53ª)

No habiendo acuerdo entre los progenitores sobre el orden de los apellidos una vez 
determinada la filiación paterna de una menor inscrita inicialmente solo con la mater-
na, procede retrotraer las actuaciones para que el encargado decida, en interés de la 
menor, el orden en que deben ser atribuidos los apellidos de la inscrita.
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Resolución de 20 de septiembre de 2020 (68ª)

En supuestos de doble nacionalidad, la ley personal distinta de la española de uno de 
los progenitores no puede condicionar la aplicación del artículo 194 del Reglamento 
del Registro Civil, sin perjuicio, en caso de ciudadanos comunitarios, de la posibilidad 
de instar un expediente posterior de cambio de apellidos para adaptarlos a la ley apli-
cable en el país de la nacionalidad del progenitor extranjero.
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II.4 CAMBIO DE APELLIDOS

Resolución de 17 de septiembre de 2020 (1ª)

No cabe adecuar el apellido Rey a la grafía gallega Rei.
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“Rey”

II.5 COMPETENCIA

Resolución de 2 de septiembre de 2020 (48ª)

1.º No puede autorizarlo el encargado del Registro Civil del domicilio si no hay habitua-
lidad en el uso del nombre solicitado, lo desestima la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública por economía procesal y por delegación.

2.º No hay justa causa para cambiar Debora por Deborah.
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Resolución de 20 de septiembre de 2020 (29ª)

1.º No puede autorizarlo el encargado del registro civil del domicilio si no se acredita 
suficientemente la habitualidad en el uso del nombre solicitado, pero lo concede la 
DGSJFP por economía procesal y por delegación.

2.º Hay justa causa para autorizar el cambio de nombre de José-Alejandro por Alejandro.
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Resolución de 30 de septiembre de 2020 (33ª)

El encargado no está facultado para autorizar el cambio de nombre si en el expediente 
no queda acreditado el uso habitual del propuesto pero, por economía procesal y por 
delegación, la dirección general examina la pretensión y no la concede, por no concu-
rrir la justa causa requerida.
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III NACIONALIDAD

III.1 ADQUISICIÓN ORIGINARIA DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA

IURE SOLI

Resolución de 2 de septiembre de 2020 (16ª)
iure soli

No es español iure soli el nacido en España en 2014 hijo de padre de nacionalidad 
argelina, por corresponderle la nacionalidad de éste.

HECHOS

ius soli
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Resolución de 20 de septiembre de 2020 (30ª)

No es española iure soli la nacida en España en 2015, hija de padre marroquí nacido 
en Marruecos y madre apátrida nacida en el Sáhara Occidental, por corresponderle la 
nacionalidad marroquí del progenitor.
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iure soli

iuris tantum

iure
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ius san-
guinis 

Resolución de 30 de septiembre de 2020 (24ª)

Es español iure soli el nacido en España hijo de padres cubanos nacidos en Cuba.

HECHOS

iure soli
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ius sanguinis
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iure soli

Resolución de 30 de septiembre de 2020 (25ª)

Es española iure soli la nacida en España hija de padres cubanos nacidos en Cuba.
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iure soli

ius sanguinis
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iure soli

Resolución de 30 de septiembre de 2020 (26ª)

Es española iure soli la nacida en España hija de madre cubana nacida en Cuba.
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Resolución de 30 de septiembre de 2020 (27ª)

Son españoles iure soli los nacidos en España hijos de madre cubana nacida en Cuba.
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apatridia

Resolución de 2 de septiembre de 2020 (26ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.
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os

Resolución de 2 de septiembre de 2020 (34ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.
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Resolución de 2 de septiembre de 2020 (44ª)

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.
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Resolución de 3 de septiembre de 2020 (12ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.
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Resolución de 3 de septiembre de 2020 (15ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.
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Resolución de 14 de septiembre de 2020 (39ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiese sido originariamente español.
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Resolución de 20 de septiembre de 2020 (60ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren optado anteriormente por la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.
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“los nacidos fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”
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“el nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”.

“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español”

“El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”

esté o haya estado

“aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

nacido en España)”

“Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre”

“a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la”

“La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.
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conditio iuris

“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”
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“b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o 
abuela, hubieran sido originariamente españoles”

“las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español”

“los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” 

“amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles”

“de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia 
de la Guerra Civil o la Dictadura”
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Resolución de 20 de septiembre de 2020 (61ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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español del abuelo paterno de la solicitante

Resolución de 30 de septiembre de 2020 (28ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente 
la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 20. n.º 1. b) del Código 
Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuela 
de nacionalidad española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad 
española como consecuencia del exilio.
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HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resolución de 30 de septiembre de 2020 (29ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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III.2 CONSOLIDACIÓN DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA

Resolución de 2 de septiembre de 2020 (17ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promo-
tor hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.
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2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento, ni tampoco se encuentra el promotor en el supuesto a que se refiere 
al art. 17.1.c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse que 
haya nacido en España.

HECHOS

iure soli
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ius soli
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stati
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Resolución de 2 de septiembre de 2020 (18ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promo-
tor hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento, ni tampoco se encuentra el promotor en el supuesto a que se refiere 
al art. 17.1.c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse que 
haya nacido en España.
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HECHOS

iure soli
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

iure soli
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iure soli
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Resolución de 2 de septiembre de 2020 (19ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promo-
tor hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento, ni tampoco se encuentra el promotor en el supuesto a que se refiere 
al art. 17.1.c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse que 
haya nacido en España.

HECHOS

iure soli
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Resolución de 2 de septiembre de 2020 (20ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promo-
tor hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento, ni tampoco se encuentra el promotor en el supuesto a que se refiere 
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al art.º 17.1.c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse que 
haya nacido en España.

HECHOS
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Resolución de 2 de septiembre de 2020 (21ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que la promo-
tora hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen de la promotora 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento, ni tampoco se encuentra la promotora en el supuesto a que se 
refiere al art.º 17.1.c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluir-
se que haya nacido en España.
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Resolución de 2 de septiembre de 2020 (22ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promo-
tor hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento, ni tampoco se encuentra el promotor en el supuesto a que se refiere 
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al art. 17.1.c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse que 
haya nacido en España.

HECHOS
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stati
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Resolución de 2 de septiembre de 2020 (23ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promo-
tor hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento, ni tampoco se encuentra el promotor en el supuesto a que se refiere 
al art. 17.1.c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse que 
haya nacido en España.
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Resolución de 2 de septiembre de 2020 (24ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promo-
tor hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento, ni tampoco se encuentra el promotor en el supuesto a que se refiere 
al art. 17.1.c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse que 
haya nacido en España.
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HECHOS

iure soli
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iure soli
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Resolución de 2 de septiembre de 2020 (25ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promo-
tor hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento, ni tampoco se encuentra el promotor en el supuesto a que se refiere 
al art. 17.1.c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse que 
haya nacido en España.
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Resolución de 2 de septiembre de 2020 (27ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promo-
tor hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento, ni tampoco se encuentra el promotor en el supuesto a que se refiere 
al art. 17.1.c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse que 
haya nacido en España.

HECHOS

iure soli
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Resolución de 2 de septiembre de 2020 (50ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promo-
tor hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento, ni tampoco se encuentra el promotor en el supuesto a que se refiere 
al art.º 17.1.c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse que 
haya nacido en España.

HECHOS

iure soli
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Resolución de 2 de septiembre de 2020 (51ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promo-
tor hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento, ni tampoco se encuentra el promotor en el supuesto a que se refiere 
al art.º 17.1.c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse que 
haya nacido en España.
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Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 2 de septiembre de 2020 (52ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promo-
tor hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento, ni tampoco se encuentra el promotor en el supuesto a que se refiere 
al art.º 17.1.c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse que 
haya nacido en España.
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 2 de septiembre de 2020 (53ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promo-
tor hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento, ni tampoco se encuentra el promotor en el supuesto a que se refiere 
al art.º 17.1.c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse que 
haya nacido en España.
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 2 de septiembre de 2020 (54ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que la promo-
tora hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen de la promotora 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento.
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 3 de septiembre de 2020 (1ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que la promo-
tora hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen de la promotora 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento, ni tampoco se encuentra la promotora en el supuesto a que se 
refiere al art.º 17.1.c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluir-
se que haya nacido en España.
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 3 de septiembre de 2020 (3ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que la promo-
tora hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen de la promotora 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento, ni tampoco se encuentra la promotora en el supuesto a que se 
refiere al art. 17.1.c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse 
que haya nacido en España.
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 3 de septiembre de 2020 (5ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promo-
tor hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento.
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Resolución de 3 de septiembre de 2020 (8ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que la promo-
tora hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen de la promotora 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento.
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Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 14 de septiembre de 2020 (9ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promo-
tor hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento, ni tampoco se encuentra el promotor en el supuesto a que se refiere 
al art.º 17.1.c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse que 
haya nacido en España.
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de facto

Resolución de 14 de septiembre de 2020 (10ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promo-
tor hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
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2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento, ni tampoco se encuentra el promotor en el supuesto a que se refiere 
al art.º 17.1.c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse que 
haya nacido en España.
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de facto

Resolución de 14 de septiembre de 2020 (22ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promo-
tor hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento.
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Resolución de 14 de septiembre de 2020 (23ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promo-
tor hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento, ni tampoco se encuentra el promotor en el supuesto a que se refiere 
al art. 17.1.c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse que 
haya nacido en España.
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Resolución de 14 de septiembre de 2020 (24ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promo-
tor hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento.
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 14 de septiembre de 2020 (26ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promo-
tor hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento.
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Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 20 de septiembre de 2020 (21ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promo-
tor hubiera residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento, ni tampoco se encuentra el promotor en el supuesto a que se refiere 
al art. 17.1.c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse que 
haya nacido en España.
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 20 de septiembre de 2020 (23ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que la promo-
tora hubiera residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen de la promotora 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento.
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Resolución de 20 de septiembre de 2020 (25ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promo-
tor hubiera residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.
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2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento.
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Resolución de 20 de septiembre de 2020 (26ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que la promo-
tora hubiera residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen de la promotora 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento.
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 20 de septiembre de 2020 (31ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promo-
tor hubiera residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento.
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 20 de septiembre de 2020 (42ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promo-
tor hubiera residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
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2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento.
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de facto

Resolución de 29 de septiembre de 2020 (6ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que la promo-
tora hubiera residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen de la promotora 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento, ni tampoco se encuentra la promotora en el supuesto a que se 
refiere al art. 17.1. c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse 
que haya nacido en España.
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 29 de septiembre de 2020 (7ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que la promo-
tora hubiera residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen de la promotora 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento, ni tampoco se encuentra la promotora en el supuesto a que se 
refiere al art. 17.1. c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse 
que haya nacido en España.
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 29 de septiembre de 2020 (8ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que la promo-
tora hubiera residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen de la promotora 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento, ni tampoco se encuentra la promotora en el supuesto a que se 
refiere al art. 17.1. c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse 
que haya nacido en España.
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Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 29 de septiembre de 2020 (9ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promo-
tor hubiera residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento, ni tampoco se encuentra el promotor en el supuesto a que se refiere 
al art. 17.1. c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse que 
haya nacido en España.
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Resolución de 29 de septiembre de 2020 (10ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promotor 
hubiera residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 2258/1976, 
de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento, ni tampoco se encuentra el promotor en el supuesto a que se refiere 
al art. 17.1. c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse que 
haya nacido en España.
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 30 de septiembre de 2020 (4ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promo-
tor hubiera residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento, ni tampoco se encuentra el promotor en el supuesto a que se refiere 
al art. 17.1.c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse que 
haya nacido en España.



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

HECHOS



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

de facto

FUNDAMENTOS DE DERECHO

iure soli



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

ius soli

stati



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 30 de septiembre de 2020 (5ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promo-
tor hubiera residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento, ni tampoco se encuentra el promotor en el supuesto a que se refiere 
al art. 17.1.c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse que 
haya nacido en España.
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 30 de septiembre de 2020 (6ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promotor 
hubiera residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 2258/1976, 
de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento.
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 30 de septiembre de 2020 (7ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promo-
tor hubiera residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.
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2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento, ni tampoco se encuentra el promotor en el supuesto a que se refiere 
al art. 17.1. c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse que 
haya nacido en España.
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Resolución de 30 de septiembre de 2020 (8ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promo-
tor hubiera residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento, ni tampoco se encuentra el promotor en el supuesto a que se refiere 
al art. 17.1. c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse que 
haya nacido en España.
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Resolución de 30 de septiembre de 2020 (11ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promo-
tor hubiera residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento.
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Resolución de 30 de septiembre de 2020 (15ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que la promo-
tora hubiera residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen de la promotora 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento, ni tampoco se encuentra la promotora en el supuesto a que se 
refiere al art. 17.1. c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse 
que haya nacido en España.
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Resolución de 30 de septiembre de 2020 (16ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que la promo-
tora hubiera residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen de la promotora 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento, ni tampoco se encuentra la promotora en el supuesto a que se 
refiere al art. 17.1. c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse 
que haya nacido en España.
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Resolución de 30 de septiembre de 2020 (17ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que la promo-
tora hubiera residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen de la promotora 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento, ni tampoco se encuentra la promotora en el supuesto a que se 
refiere al art. 17.1. c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse 
que haya nacido en España.
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Resolución de 30 de septiembre de 2020 (18ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que la promo-
tora hubiera residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen de la promotora 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento, ni tampoco se encuentra la promotora en el supuesto a que se 
refiere al art. 17.1. c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse 
que haya nacido en España.
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HECHOS

iure soli
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Resolución de 30 de septiembre de 2020 (19ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promo-
tor hubiera residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento.

HECHOS
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Resolución de 30 de septiembre de 2020 (20ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promo-
tor hubiera residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
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2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento, ni tampoco se encuentra el promotor en el supuesto a que se refiere 
al art. 17.1. c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse que 
haya nacido en España.

HECHOS
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Resolución de 30 de septiembre de 2020 (21ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promo-
tor hubiera residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento, ni tampoco se encuentra el promotor en el supuesto a que se refiere 
al art. 17.1. c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse que 
haya nacido en España.

HECHOS
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III.3 ADQUISICIÓN NACIONALIDAD ESPAÑOLA POR OPCIÓN

Resolución de 2 de septiembre de 2020 (28ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2014, por no resultar acreditada la filiación 
paterna.

HECHOS
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“… 2.º Su estado civil; menciones 
de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria 
potestad”
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Resolución de 2 de septiembre de 2020 (29ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2014, por no resultar acreditada la filiación 
paterna.

HECHOS
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“… 2.º Su estado civil; menciones de 
identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria 
potestad”

Resolución de 2 de septiembre de 2020 (30ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2014, por no resultar acreditada la filiación 
paterna.

HECHOS
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“… 2.º Su estado civil; menciones 
de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria 
potestad”

Resolución de 2 de septiembre de 2020 (31ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2014, por no resultar acreditada la filiación 
paterna.
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“… 2.º Su estado civil; menciones de 
identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria 
potestad”
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Resolución de 2 de septiembre de 2020 (36ª)

No procede la autorización de la opción a la nacionalidad española solicitada por el 
padre y representante legal de la menor de acuerdo con lo establecido en el artículo 
20.2.a) del Código Civil, al no estimarse acreditada la filiación del menor con la perso-
na que otorga el consentimiento como padre.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y 
lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”
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Resolución de 2 de septiembre de 2020 (37ª)

No es posible por razón de patria potestad si el interesado, cuando el padre adquiere 
la nacionalidad española, ya era mayor de edad según su estatuto personal.

HECHOS
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Resolución de 2 de septiembre de 2020 (38ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2010, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación maliense acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.

HECHOS



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

FUNDAMENTOS DE DERECHO



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 2 de septiembre de 2020 (39ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
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paterna y porque la certificación pakistaní acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.

HECHOS
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“… 
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2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge 
y de los hijos sujetos a la patria potestad”

Resolución de 2 de septiembre de 2020 (40ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
paterna.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y 
fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”

Resolución de 2 de septiembre de 2020 (41ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

“… 2.º Su estado 
civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos 
sujetos a la patria potestad”
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Resolución de 2 de septiembre de 2020 (45ª)

No es posible por razón de patria potestad si el interesado, cuando el padre adquiere 
la nacionalidad española, ya era mayor de edad según su estatuto personal.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Resolución de 2 de septiembre de 2020 (47ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2012, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de Gambia acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y 
lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.

Resolución de 3 de septiembre de 2020 (2ª)

No procede la autorización de la opción a la nacionalidad española solicitada por el 
padre y representante legal de la menor de acuerdo con lo establecido en el artículo 
20.2.a) del Código Civil, al no estimarse acreditada la filiación de la menor con la per-
sona que otorga el consentimiento como padre.

HECHOS
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“… 2.º Su estado civil; men-
ciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a 
la patria potestad”
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Resolución de 3 de septiembre de 2020 (10ª)

No es posible la opción si la declaración de voluntad del interesado carece de concien-
cia clara y plena de la naturaleza, sentido, alcance y efectos de su declaración.
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con-
ditio facti conditio iuris

Resolución de 3 de septiembre de 2020 (11ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2008, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de Guinea Ecuatorial acompañada no da fe de dicha 
filiación por falta de garantías.
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: “… 2.º Su estado civil; men-
ciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a 
la patria potestad”.

Resolución de 3 de septiembre de 2020 (13ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre optó a la 
nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la Ley 52/2007 en 
2010, por no resultar acreditada la filiación paterna y porque la certificación cubana 
acompañada no da fe de dicha filiación por falta de garantías.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resolución de 3 de septiembre de 2020 (14ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.
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os
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Resolución de 3 de septiembre de 2020 (16ª)

Se estima por razón de patria potestad la opción formulada por los progenitores del 
menor nacido en 2002 en Y. (República de Camerún), porque está suficientemente 
acreditada su filiación española y cumple los requisitos exigidos por el artículo 20.1.a) 
del Código Civil.
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 “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de 
nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.
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Resolución de 7 de septiembre de 2020 (6ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2005, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de Gambia acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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“tiene dos hijos que ha hecho constar en la solicitud y que viven en 
Gambia con la madre”

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de 
nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”
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Resolución de 7 de septiembre de 2020 (7ª)

1.º No es posible la opción por razón de patria potestad si el interesado ya era mayor 
de edad cuando surte su efecto la declaración de nacionalidad con valor de simple 
presunción de su madre.

2.º No es posible la opción en virtud del art.º 20.1.b) del Código Civil, toda vez que los 
padres de la promotora no han nacido en España.
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ius soli
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las bases sobre las que debe asentarse el ordenamiento jurídico 
de la Provincia del Sahara en sus regímenes municipal y provincial”

stati

que el estado español ha venido ejerciendo, como potencia admi-
nistradora, plenitud de competencias sobre el territorio no autónomo del Sáhara, que 
durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su administración a 
un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca –  ha formado 
parte del territorio nacional”.
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Resolución de 7 de septiembre de 2020 (8ª)

No procede la autorización de la opción a la nacionalidad española solicitada por el 
padre y representante legal del menor de acuerdo con lo establecido en el artículo 
20.2.a) del Código Civil, al no estimarse acreditada la filiación del menor con la perso-
na que otorga el consentimiento como padre.
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“… 
2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge 
y de los hijos sujetos a la patria potestad”

Resolución de 14 de septiembre de 2020 (13ª)

No procede la autorización de la opción a la nacionalidad española solicitada por el 
padre y representante legal de la menor de acuerdo con lo establecido en el artículo 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

20.2.a) del Código Civil, al no estimarse acreditada la filiación de la menor con la per-
sona que otorga el consentimiento como padre.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cón-
yuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”
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Resolución de 14 de septiembre de 2020 (21ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que la presunta madre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2012, por no resultar acreditada la filiación 
materna y porque la certificación de Yemen acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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“… 
2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge 
y de los hijos sujetos a la patria potestad”

Resolución de 14 de septiembre de 2020 (29ª)

Se estima por razón de patria potestad la opción formulada por la interesada que, 
cuando la madre adquiere por residencia la nacionalidad española, no había alcanza-
do todavía la mayoría de edad según su estatuto personal.
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Resolución de 14 de septiembre de 2020 (30ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que la presunta madre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2012, por no resultar acreditada la filiación 
materna.
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cón-
yuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”

Resolución de 14 de septiembre de 2020 (31ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación ghanesa acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

HECHOS



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

FUNDAMENTOS DE DERECHO

“… 2.º Su estado civil; menciones de identi-
dad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria 
potestad”
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Resolución de 14 de septiembre de 2020 (32ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
paterna.
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de 
nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”

Resolución de 14 de septiembre de 2020 (33ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
paterna.
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de 
nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”

Resolución de 14 de septiembre de 2020 (34ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
paterna.
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de 
nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”

Resolución de 14 de septiembre de 2020 (35ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
paterna.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de 
nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”
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Resolución de 14 de septiembre de 2020 (36ª)

No es posible por razón de patria potestad si el interesado, cuando el padre adquiere 
la nacionalidad española, ya era mayor de edad según su estatuto personal.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Resolución de 14 de septiembre de 2020 (37ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2001, por no resultar acreditada la filiación 
paterna.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

HECHOS



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

FUNDAMENTOS DE DERECHO

“… 2.º Su estado 
civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos 
sujetos a la patria potestad”
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Resolución de 14 de septiembre de 2020 (38ª)

No es posible la opción si la declaración de voluntad del interesado carece de concien-
cia clara y plena de la naturaleza, sentido, alcance y efectos de su declaración.
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ditio facti condictio iuris 
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Resolución de 14 de septiembre de 2020 (40ª)

No es posible por razón de patria potestad si el interesado, cuando la madre adquiere 
la nacionalidad española, ya era mayor de edad según su estatuto personal.
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Resolución de 14 de septiembre de 2020 (41ª)

No es posible la opción si la declaración de voluntad del interesado carece de concien-
cia clara y plena de la naturaleza, sentido, alcance y efectos de su declaración.
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con-
ditio facti condictio iuris 
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Resolución de 14 de septiembre de 2020 (42ª)

No es posible la opción si la declaración de voluntad de la interesada carece de con-
ciencia clara y plena de la naturaleza, sentido, alcance y efectos de su declaración.
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conditio facti condictio iuris 
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Resolución de 14 de septiembre de 2020 (43ª)

Debe prevalecer la competencia del registro civil correspondiente al padre o madre en 
cuya compañía se encuentra el hijo menor de 14 años que opta a la nacionalidad 
española, por ser ambos progenitores titulares conjuntamente de la patria potestad, 
correspondiendo a ambos la representación (cfr. art. 154 Código Civil) y teniendo dis-
tinto domicilio.

Se retrotraen las actuaciones al momento procedimental oportuno para que se formu-
le la declaración de opción por el menor de edad y mayor de catorce años, asistido por 
su representante legal, y se resuelva lo que en derecho proceda, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 20.1.a) y 2.b) del Código Civil.
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“la norma específica a 
tener en cuenta en materia de competencia para obtener la autorización preceptiva la 
constituye el artículo 20.2.a) del Código Civil, la cual, exige para formalizar la solicitud de 
nacionalidad en favor de un menor de catorce años, la autorización del encargado del 
registro civil del domicilio del declarante. En este punto, no rigen las normas de compe-
tencia registral (cfr. art. 365 RRC), sino la competencia por conexión del art.º 20.2.a) del 
Código Civil, que la atribuye el Registro Civil del “domicilio del declarante”, esto es, del 
representante legal del menor. En caso de que, por ser ambos progenitores titulares 
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conjuntamente de la patria potestad, la representación corresponda a ambos (cfr. art. 
154 Código Civil) y tengan distinto domicilio debe prevalecer la competencia del registro 
que corresponda al padre o madre en cuya compañía se encuentra el hijo”.

Resolución de 14 de septiembre de 2020 (44ª)

Debe prevalecer la competencia del registro civil correspondiente al padre o madre en 
cuya compañía se encuentra el hijo menor de 14 años que opta a la nacionalidad 
española, por ser ambos progenitores titulares conjuntamente de la patria potestad, 
correspondiendo a ambos la representación (cfr. art. 154 Código Civil) y teniendo dis-
tinto domicilio.

Se retrotraen las actuaciones al momento procedimental oportuno para que, por el 
encargado del Registro Civil Consular se determine, previo dictamen del órgano en 
funciones de ministerio fiscal, si procede autorizar a los representantes legales del 
menor de catorce años, a optar en su nombre a la nacionalidad española y se resuelva 
lo que en derecho proceda, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2 a) 
del Código Civil.
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“la norma específica 
a tener en cuenta en materia de competencia para obtener la autorización preceptiva 
la constituye el artículo 20.2.a) del Código Civil, la cual, exige para formalizar la solici-
tud de nacionalidad en favor de un menor de catorce años, la autorización del encar-
gado del registro civil del domicilio del declarante. En este punto, no rigen las normas 
de competencia registral (cfr. art. 365 RRC), sino la competencia por conexión del art.º 
20.2.a) del Código Civil, que la atribuye el Registro Civil del “domicilio del declarante”, 
esto es, del representante legal del menor. En caso de que, por ser ambos progenito-
res titulares conjuntamente de la patria potestad, la representación corresponda a 
ambos (cfr. art. 154 Código Civil) y tengan distinto domicilio debe prevalecer la compe-
tencia del registro que corresponda al padre o madre en cuya compañía se encuentra 
el hijo”.

Resolución de 14 de septiembre de 2020 (45ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2015, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación dominicana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

“… 2.º Su estado 
civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos 
sujetos a la patria potestad”.
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Resolución de 20 de septiembre de 2020 (9ª)

Se retrotraen las actuaciones al momento procedimental oportuno a fin de que sea 
oída la madre del menor de catorce años y, previo dictamen del órgano en funciones 
de Ministerio Fiscal, se resuelva lo que en derecho proceda en relación con la autoriza-
ción establecida en el artículo 20.1.a) y 2.a) del Código Civil.
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Resolución de 20 de septiembre de 2020 (11ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
paterna.

HECHOS
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y 
lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”
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Resolución de 20 de septiembre de 2020 (12ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
paterna.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

“… 2.º Su estado 
civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos 
sujetos a la patria potestad”
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Resolución de 20 de septiembre de 2020 (32ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2015, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación guineana acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.
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 “… 2.º Su estado civil; menciones de 
identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria 
potestad”.

Resolución de 20 de septiembre de 2020 (34ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2011, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación marfileña acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.

HECHOS
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cón-
yuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”
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Resolución de 20 de septiembre de 2020 (35ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2008, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación bangladesí acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

HECHOS
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Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

FUNDAMENTOS DE DERECHO

“… 2.º Su estado civil; menciones de 
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria 
potestad”

Resolución de 20 de septiembre de 2020 (37ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2011, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación guineana acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.

HECHOS
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Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y 
lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”

Resolución de 20 de septiembre de 2020 (39ª)

No es posible por razón de patria potestad si el interesado ejercita el derecho fuera de 
plazo.
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

HECHOS

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 20 de septiembre de 2020 (40ª)

No corresponde la nacionalidad española iure sanguinis a la nacida en D. (Sáhara 
Occidental) en 1992 al no ostentar su padre la nacionalidad española en el momento 
de su nacimiento.

No es posible la recuperación de la nacionalidad española por la promotora, al no 
constar que la haya ostentado en el pasado.

No es posible por razón de patria potestad si el interesado ejercita el derecho fuera de 
plazo.
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

HECHOS
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

FUNDAMENTOS DE DERECHO



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 20 de septiembre de 2020 (41ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2015, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación bangladesí acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

HECHOS
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 “… 2.º Su estado 
civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos 
sujetos a la patria potestad”.
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 20 de septiembre de 2020 (62ª)

No procede la autorización de la opción a la nacionalidad española solicitada por el 
padre y representante legal de la menor de acuerdo con lo establecido en el artículo 
20.2.a) del Código Civil (CC), al no estimarse acreditada la filiación de la menor con la 
persona que otorga el consentimiento como padre.

HECHOS
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

FUNDAMENTOS DE DERECHO



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y 
lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”

Resolución de 20 de septiembre de 2020 (63ª)

No procede la autorización de la opción a la nacionalidad española solicitada por el 
padre y representante legal del menor de acuerdo con lo establecido en el artículo 
20.2.a) del Código Civil (CC), al no estimarse acreditada la filiación del menor con la 
persona que otorga el consentimiento como padre.
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

HECHOS
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

FUNDAMENTOS DE DERECHO

“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y 
fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”



M
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Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 20 de septiembre de 2020 (65ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación dominicana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

HECHOS
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

actualmente está casado y no tiene hijos”, 

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

 “… 2.º Su estado 
civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos 
sujetos a la patria potestad”, 
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 29 de septiembre de 2020 (4ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2004, por no resultar acreditada la filiación 
paterna.

HECHOS
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

 “… 
2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge 
y de los hijos sujetos a la patria potestad”. 

Resolución de 29 de septiembre de 2020 (5ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna.

HECHOS



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de 
nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”

Resolución de 29 de septiembre de 2020 (11ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación dominicana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

HECHOS
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Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

 “… 2.º Su estado civil; menciones de 
identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria 
potestad”.

Resolución de 29 de septiembre de 2020 (12ª)

No es posible por razón de patria potestad si el interesado, cuando el padre adquiere 
la nacionalidad española, ya era mayor de edad según su estatuto personal.
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 29 de septiembre de 2020 (13ª)

No es posible por razón de patria potestad si la interesada, cuando el padre adquiere 
la nacionalidad española, ya era mayor de edad según su estatuto personal.

HECHOS
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Resolución de 30 de septiembre de 2020 (9ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación dominicana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

HECHOS
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

 “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de 
nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.

Resolución de 30 de septiembre de 2020 (13ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2015, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación gambiana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

HECHOS
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

 “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y 
lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 30 de septiembre de 2020 (14ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de República Dominicana acompañada no da fe de 
dicha filiación por falta de garantías.

HECHOS
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

: “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento 
del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.

III.5 CONSERVACIÓN/PÉRDIDA/RENUNCIA A LA NACIONALIDAD

Resolución de 2 de septiembre de 2020 (42ª)

Procede la declaración de conservación de la nacionalidad española por aplicación 
del artículo 24.1 del Código Civil.

HECHOS



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

“Pierden la nacionalidad española los emancipados 
que, residiendo habitualmente en el extranjero, adquieran voluntariamente otra nacio-
nalidad o utilicen exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida 
antes de la emancipación. La pérdida se producirá una vez que transcurran tres años, 
a contar, respectivamente, desde la adquisición de la nacionalidad extranjera o desde 
la emancipación. No obstante, los interesados podrán evitar la pérdida si dentro del 
plazo indicado declaran su voluntad de conservar la nacionalidad española al encar-
gado del Registro Civil”-.
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Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 2 de septiembre de 2020 (43ª)

Procede la declaración de conservación de la nacionalidad española por aplicación 
del artículo 24.1 del Código Civil.

HECHOS
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

“Pierden la nacionalidad española los emancipados 
que, residiendo habitualmente en el extranjero, adquieran voluntariamente otra nacio-
nalidad o utilicen exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida 
antes de la emancipación. La pérdida se producirá una vez que transcurran tres años, 
a contar, respectivamente, desde la adquisición de la nacionalidad extranjera o desde 
la emancipación. No obstante, los interesados podrán evitar la pérdida si dentro del 
plazo indicado declaran su voluntad de conservar la nacionalidad española al encar-
gado del Registro Civil”-.
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 2 de septiembre de 2020 (46ª)

Procede la declaración de conservación de la nacionalidad española por aplicación 
del artículo 24.1 del Código Civil.

HECHOS

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

“Pierden la nacionalidad española los emancipados 
que, residiendo habitualmente en el extranjero, adquieran voluntariamente otra nacio-
nalidad o utilicen exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida 
antes de la emancipación. La pérdida se producirá una vez que transcurran tres años, 
a contar, respectivamente, desde la adquisición de la nacionalidad extranjera o desde 
la emancipación. No obstante, los interesados podrán evitar la pérdida si dentro del 
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

plazo indicado declaran su voluntad de conservar la nacionalidad española al encar-
gado del Registro Civil”-.

Resolución de 7 de septiembre de 2020 (3ª)

Procede la declaración de conservación de la nacionalidad española por aplicación 
del artículo 24.1 del Código Civil.

HECHOS
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Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

“Pierden la nacionalidad española los emancipados 
que, residiendo habitualmente en el extranjero, adquieran voluntariamente otra nacio-
nalidad o utilicen exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida 
antes de la emancipación. La pérdida se producirá una vez que transcurran tres años, 
a contar, respectivamente, desde la adquisición de la nacionalidad extranjera o desde 
la emancipación. No obstante, los interesados podrán evitar la pérdida si dentro del 
plazo indicado declaran su voluntad de conservar la nacionalidad española al encar-
gado del Registro Civil”.
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Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 7 de septiembre de 2020 (4ª)

Procede la declaración de conservación de la nacionalidad española por aplicación 
del artículo 24.1 del Código Civil.

HECHOS
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

“Pierden la nacionalidad española los emancipados 
que, residiendo habitualmente en el extranjero, adquieran voluntariamente otra nacio-
nalidad o utilicen exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida 
antes de la emancipación. La pérdida se producirá una vez que transcurran tres años, 
a contar, respectivamente, desde la adquisición de la nacionalidad extranjera o desde 
la emancipación. No obstante, los interesados podrán evitar la pérdida si dentro del 
plazo indicado declaran su voluntad de conservar la nacionalidad española al encar-
gado del Registro Civil”.
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 7 de septiembre de 2020 (5ª)

Procede la declaración de conservación de la nacionalidad española por aplicación 
del artículo 24.1 del Código Civil.

HECHOS
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

“Pierden la nacionalidad española los emancipados 
que, residiendo habitualmente en el extranjero, adquieran voluntariamente otra nacio-
nalidad o utilicen exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida 
antes de la emancipación. La pérdida se producirá una vez que transcurran tres años, 
a contar, respectivamente, desde la adquisición de la nacionalidad extranjera o desde 
la emancipación. No obstante, los interesados podrán evitar la pérdida si dentro del 
plazo indicado declaran su voluntad de conservar la nacionalidad española al encar-
gado del Registro Civil”.
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 14 de septiembre de 2020 (11ª)

Procede la declaración de conservación de la nacionalidad española por aplicación 
del artículo 24.1 del Código Civil.
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

“Pierden la nacionalidad española los emancipados 
que, residiendo habitualmente en el extranjero, adquieran voluntariamente otra nacio-
nalidad o utilicen exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida 
antes de la emancipación. La pérdida se producirá una vez que transcurran tres años, 
a contar, respectivamente, desde la adquisición de la nacionalidad extranjera o desde 
la emancipación. No obstante, los interesados podrán evitar la pérdida si dentro del 
plazo indicado declaran su voluntad de conservar la nacionalidad española al encar-
gado del registro civil”-.
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 14 de septiembre de 2020 (12ª)

Procede la declaración de conservación de la nacionalidad española por aplicación 
del artículo 24.1 del Código Civil.

HECHOS

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

“Pierden la nacionalidad española los emancipados 
que, residiendo habitualmente en el extranjero, adquieran voluntariamente otra nacio-
nalidad o utilicen exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida 
antes de la emancipación. La pérdida se producirá una vez que transcurran tres años, 
a contar, respectivamente, desde la adquisición de la nacionalidad extranjera o desde 
la emancipación. No obstante, los interesados podrán evitar la pérdida si dentro del 
plazo indicado declaran su voluntad de conservar la nacionalidad española al encar-
gado del registro civil”-.
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Resolución de 14 de septiembre de 2020 (16ª)

No procede la declaración de pérdida de la nacionalidad española en virtud de lo 
establecido en el art. 24.3 del Código Civil, toda vez que el interesado solicitó la reno-
vación de su pasaporte español, dentro del periodo establecido para la declaración de 
conservación de la nacionalidad española.

HECHOS
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Resolución de 14 de septiembre de 2020 (47ª)

Procede la declaración de conservación de la nacionalidad española por aplicación 
del artículo 24.1 del Código Civil.

HECHOS
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“Pierden la nacionalidad española los emancipados 
que, residiendo habitualmente en el extranjero, adquieran voluntariamente otra nacio-
nalidad o utilicen exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida 
antes de la emancipación. La pérdida se producirá una vez que transcurran tres años, 
a contar, respectivamente, desde la adquisición de la nacionalidad extranjera o desde 
la emancipación. No obstante, los interesados podrán evitar la pérdida si dentro del 
plazo indicado declaran su voluntad de conservar la nacionalidad española al encar-
gado del Registro Civil”-.
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Resolución de 14 de septiembre de 2020 (48ª)

Procede la declaración de conservación de la nacionalidad española por aplicación 
del artículo 24.1 del Código Civil.

HECHOS
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“Pierden la nacionalidad española los emancipados 
que, residiendo habitualmente en el extranjero, adquieran voluntariamente otra nacio-
nalidad o utilicen exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida 
antes de la emancipación. La pérdida se producirá una vez que transcurran tres años, 
a contar, respectivamente, desde la adquisición de la nacionalidad extranjera o desde 
la emancipación. No obstante, los interesados podrán evitar la pérdida si dentro del 
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plazo indicado declaran su voluntad de conservar la nacionalidad española al encar-
gado del Registro Civil”.

Resolución de 20 de septiembre de 2020 (24ª)

Procede la declaración de conservación de la nacionalidad española por aplicación 
del artículo 24.1 del Código Civil.
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“Pierden la nacionalidad española los emancipados 
que, residiendo habitualmente en el extranjero, adquieran voluntariamente otra nacio-
nalidad o utilicen exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida 
antes de la emancipación. La pérdida se producirá una vez que transcurran tres años, 
a contar, respectivamente, desde la adquisición de la nacionalidad extranjera o desde 
la emancipación. No obstante, los interesados podrán evitar la pérdida si dentro del 
plazo indicado declaran su voluntad de conservar la nacionalidad española al encar-
gado del Registro Civil”.
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Resolución de 20 de septiembre de 2020 (33ª)

Procede la declaración de conservación de la nacionalidad española por aplicación 
del artículo 24.1 del Código Civil.

HECHOS
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“Pierden la nacionalidad española los emancipados 
que, residiendo habitualmente en el extranjero, adquieran voluntariamente otra nacio-
nalidad o utilicen exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida 
antes de la emancipación. La pérdida se producirá una vez que transcurran tres años, 
a contar, respectivamente, desde la adquisición de la nacionalidad extranjera o desde 
la emancipación. No obstante, los interesados podrán evitar la pérdida si dentro del 
plazo indicado declaran su voluntad de conservar la nacionalidad española al encar-
gado del registro civil”.

Resolución de 20 de septiembre de 2020 (38ª)

No procede la declaración de pérdida de la nacionalidad española en virtud de lo 
establecido en el art. 24.3 del Código Civil, toda vez que la interesada solicitó la 
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renovación de su pasaporte español, dentro del periodo establecido para la declara-
ción de conservación de la nacionalidad española.

HECHOS
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Resolución de 20 de septiembre de 2020 (64ª)

Procede la declaración de conservación de la nacionalidad española por aplicación 
del artículo 24.1 del Código Civil.

HECHOS
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“Pierden la nacionalidad española los emancipados 
que, residiendo habitualmente en el extranjero, adquieran voluntariamente otra nacio-
nalidad o utilicen exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida 
antes de la emancipación. La pérdida se producirá una vez que transcurran tres años, 
a contar, respectivamente, desde la adquisición de la nacionalidad extranjera o desde 
la emancipación. No obstante, los interesados podrán evitar la pérdida si dentro del 
plazo indicado declaran su voluntad de conservar la nacionalidad española al encar-
gado del Registro Civil”–.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 29 de septiembre de 2020 (3ª)

Procede la pérdida de la nacionalidad española por aplicación del artículo 24.1 del 
Código Civil.
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III.6 RECUPERACIÓN DE LA NACIONALIDAD

Resolución de 20 de septiembre de 2020 (13ª)

No es posible inscribir el nacimiento del nacido en Cuba en 1964 por recuperación de 
la nacionalidad española, al no haber ostentado nunca la nacionalidad española.
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Resolución de 20 de septiembre de 2020 (14ª)

No es posible inscribir el nacimiento del nacido en Cuba en 1980 por recuperación de 
la nacionalidad española, al no haber ostentado nunca la nacionalidad española.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Resolución de 20 de septiembre de 2020 (15ª)

No es posible inscribir el nacimiento del nacido en Cuba en 1986 por recuperación de 
la nacionalidad española, al no cumplir los requisitos establecidos en el art. 26 del 
Código Civil, en particular, la residencia legal en España.
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Resolución de 20 de septiembre de 2020 (16ª)

No es posible inscribir el nacimiento de la nacida en Cuba en 1943 por recuperación 
de la nacionalidad española, al no haber ostentado nunca la nacionalidad española.

HECHOS
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Resolución de 20 de septiembre de 2020 (17ª)

No es posible inscribir el nacimiento de la nacida en Cuba en 1966 por recuperación 
de la nacionalidad española, al no haber ostentado nunca la nacionalidad española.

HECHOS
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Resolución de 20 de septiembre de 2020 (18ª)

No es posible inscribir el nacimiento de la nacida en Cuba en 1967 por recuperación 
de la nacionalidad española, al no haber ostentado nunca la nacionalidad española.
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Resolución de 20 de septiembre de 2020 (19ª)

No es posible inscribir el nacimiento del nacido en Cuba en 1971 por recuperación de 
la nacionalidad española, al no haber ostentado nunca la nacionalidad española.
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Resolución de 20 de septiembre de 2020 (20ª)

No es posible inscribir el nacimiento de la nacida en Cuba en 1963 por recuperación 
de la nacionalidad española, al no haber ostentado nunca la nacionalidad española.
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III.8 COMPETENCIA EN EXP. NACIONALIDAD

NACIONALIDAD POR RESIDENCIA

Resolución de 2 de septiembre de 2020 (65ª)

Se declara la nulidad de la resolución del encargado que acuerda el archivo de una 
solicitud de nacionalidad española por residencia sin previa remisión del expediente a 
la DGRN porque carece de competencia para ello.
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Resolución de 20 de septiembre de 2020 (10ª)

1.º La competencia para resolver un expediente de solicitud de nacionalidad española 
con valor de simple presunción, corresponde al encargado del registro civil del domici-
lio del solicitante.

2.º No es posible la opción si la interesada no acredita su situación conforme a los 
supuestos contemplados en el artículo 20 del Código Civil.
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ius soli

las bases sobre las que debe asentarse el ordenamiento jurídico 
de la Provincia del Sahara en sus regímenes municipal y provincial”

stati” 
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que el Estado Español ha venido ejerciendo, como potencia admi-
nistradora, plenitud de competencias sobre el territorio no autónomo del Sáhara, que 
durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su administración a 
un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca – ha formado 
parte del territorio nacional”.

Resolución de 20 de septiembre de 2020 (36ª)

Debe prevalecer la competencia del registro civil correspondiente al padre o madre en 
cuya compañía se encuentra el hijo menor de 14 años que opta a la nacionalidad 
española, por ser ambos progenitores titulares conjuntamente de la patria potestad, 
correspondiendo a ambos la representación (cfr. art. 154 Código Civil) y teniendo dis-
tinto domicilio.

HECHOS



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

FUNDAMENTOS DE DERECHO



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 29 de septiembre de 2020 (14ª)

Se declara la incompetencia del registro civil municipal correspondiente al lugar de 
domicilio del promotor, que ha resuelto sobre la solicitud de autorización a la naciona-
lidad española de los menores al amparo de lo establecido en el artículo 20.1. a) y 2.a) 
del Código Civil y se retrotraen las actuaciones al momento procedimental oportuno a 
fin de que sea oído el interesado mayor de edad en este momento y de que resuelva lo 
que en derecho proceda en relación con lo establecido en el artículo 20.1. a) y 2.c) del 
Código Civil, previo dictamen del ministerio fiscal, el registro civil correspondiente al 
lugar del domicilio del optante.
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“la norma específica a tener en cuenta en materia de 
competencia para obtener la autorización preceptiva la constituye el artículo 20.2.a) 
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del Código Civil, la cual, exige para formalizar la solicitud de nacionalidad en favor de 
un menor de catorce años, la autorización del encargado del registro civil del domicilio 
del declarante. En este punto, no rigen las normas de competencia registral (cfr. art. 
365 RRC), sino la competencia por conexión del art. 20.2.a) del Código Civil, que la 
atribuye el Registro Civil del “domicilio del declarante”, esto es, del representante legal 
del menor. En caso de que, por ser ambos progenitores titulares conjuntamente de la 
patria potestad, la representación corresponda a ambos (cfr. art. 154 Código Civil) y 
tengan distinto domicilio debe prevalecer la competencia del registro que corresponda 
al padre o madre en cuya compañía se encuentra el hijo”.

Resolución de 2 de septiembre de 2020 (33ª)

1.º La competencia del encargado del registro civil donde deba inscribirse el nacimien-
to para calificar una resolución de declaración de nacionalidad española con valor de 
simple presunción dictada por el encargado del registro civil del domicilio está limitada 
por el art. 27 LRC.
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2.º No es inscribible el nacimiento porque no se acreditan los datos necesarios para 
practicar la inscripción, no ostentando el promotor la nacionalidad española.
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Resolución de 2 de septiembre de 2020 (35ª)

1.º La competencia del encargado del registro civil donde deba inscribirse el nacimien-
to para calificar una resolución de declaración de nacionalidad española con valor de 
simple presunción dictada por el encargado del registro civil del domicilio está limitada 
por el art. 27 LRC.

2.º No es inscribible el nacimiento porque no se acreditan los datos necesarios para 
practicar la inscripción.
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Resolución de 3 de septiembre de 2020 (4ª)

1.º La competencia del encargado del registro civil donde deba inscribirse el nacimien-
to para calificar una resolución de declaración de nacionalidad española con valor de 
simple presunción dictada por el encargado del registro civil del domicilio está limitada 
por el art. 27 LRC.

2.º No es inscribible el nacimiento porque no se acreditan los requisitos establecidos 
en el artículo 15 LRC, al haber ocurrido el hecho fuera del territorio español y no 
afectar a un ciudadano español.
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Resolución de 3 de septiembre de 2020 (6ª)

1.º La competencia del encargado del registro civil donde deba inscribirse el nacimien-
to para calificar una resolución de declaración de nacionalidad española con valor de 
simple presunción dictada por el encargado del registro civil del domicilio está limitada 
por el art. 27 LRC.

2.º El encargado puede y debe declararse incompetente para la inscripción de naci-
miento instada cuando llegue a la convicción de que la persona que promueve el 
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expediente no reside en el ámbito de la demarcación territorial del registro, cuya 
competencia depende del domicilio del promotor.

HECHOS

iure soli
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

 “(…) la competencia y clase de procedimiento segui-
do, formalidades intrínsecas de los documentos presentados y asientos del propio 
Registro”
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Resolución de 3 de septiembre de 2020 (7ª)

1.º La competencia del encargado del registro civil donde deba inscribirse el nacimien-
to para calificar una resolución de declaración de nacionalidad española con valor de 
simple presunción dictada por el encargado del registro civil del domicilio está limitada 
por el art. 27 LRC.

2.º No es inscribible el nacimiento porque no se acreditan los datos necesarios para 
practicar la inscripción.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resolución de 3 de septiembre de 2020 (9ª)

1.º La competencia del encargado del registro civil donde deba inscribirse el nacimien-
to para calificar una resolución de declaración de nacionalidad española con valor de 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

simple presunción dictada por el encargado del registro civil del domicilio está limitada 
por el art. 27 LRC.

2.º No es inscribible el nacimiento porque no se acreditan los datos necesarios para 
practicar la inscripción.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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“(…) la competencia y clase de procedimiento seguido, 
formalidades intrínsecas de los documentos presentados y asientos del propio 
Registro”
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Resolución de 7 de septiembre de 2020 (2ª)

1.º La competencia del encargado del registro donde deba inscribirse el nacimiento 
para calificar una resolución de declaración de nacionalidad española con valor de 
simple presunción dictada por el encargado del registro civil del domicilio está limita-
da por el art. 27 LRC. Resulta incompetente para la inscripción de nacimiento y para 
practicar la anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de 
simple presunción por consolidación el encargado del registro civil del domicilio res-
pecto del nacido fuera de España.

2.º Si hay discrepancia con lo resuelto por el órgano competente, puede interesarse 
del ministerio fiscal la incoación de expediente para la cancelación del asiento.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

 “(…) la competencia y clase de procedimiento seguido, 
formalidades intrínsecas de los documentos presentados y asientos del propio 
Registro”
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Resolución de 14 de septiembre de 2020 (14ª)

1.º La competencia del encargado del registro civil donde deba inscribirse el nacimien-
to para calificar una resolución de declaración de nacionalidad española con valor de 
simple presunción dictada por el encargado del registro civil del domicilio está limitada 
por el art. 27 LRC.
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2.º No es inscribible el nacimiento porque no se acreditan los datos necesarios para 
practicar la inscripción.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resolución de 14 de septiembre de 2020 (17ª)

1.º La competencia del encargado del registro civil donde deba inscribirse el nacimien-
to para calificar una resolución de declaración de nacionalidad española con valor de 
simple presunción dictada por el encargado del registro civil del domicilio está limitada 
por el art. 27 LRC.

2.º No es inscribible el nacimiento porque no se acreditan los datos necesarios para 
practicar la inscripción.

HECHOS

iure soli
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Resolución de 14 de septiembre de 2020 (25ª)

1.º La competencia del encargado del registro civil donde deba inscribirse el nacimien-
to para calificar una resolución de declaración de nacionalidad española con valor de 
simple presunción dictada por el encargado del registro civil del domicilio está limitada 
por el art. 27 LRC.

2.º No es inscribible el nacimiento porque no se acreditan los datos necesarios para 
practicar la inscripción.

HECHOS

iure soli
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Resolución de 20 de septiembre de 2020 (8ª)

1.º La competencia del encargado del registro civil donde deba inscribirse el nacimien-
to para calificar una resolución de declaración de nacionalidad española con valor de 
simple presunción dictada por el encargado del registro civil del domicilio está limitada 
por el art. 27 LRC.

2.º No es inscribible el nacimiento porque no se acreditan los datos necesarios para 
practicar la inscripción.

HECHOS

iure soli
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resolución de 20 de septiembre de 2020 (22ª)

1.º La competencia del encargado del registro civil donde deba inscribirse el nacimien-
to para calificar una resolución de declaración de nacionalidad española con valor de 
simple presunción dictada por el encargado del registro civil del domicilio está limitada 
por el art. 27 LRC.

2.º No es inscribible el nacimiento porque no se acreditan los datos necesarios para 
practicar la inscripción.

3.º El encargado puede y debe declararse incompetente para la inscripción de naci-
miento instada cuando llegue a la convicción de que la persona que promueve el 
expediente no reside en el ámbito de la demarcación territorial del registro, cuya 
competencia depende del domicilio del promotor.
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HECHOS

iure soli
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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 “(…) la competencia y clase de procedimiento segui-
do, formalidades intrínsecas de los documentos presentados y asientos del propio 
Registro”
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Resolución de 20 de septiembre de 2020 (27ª)

1.º La competencia del encargado del registro civil donde deba inscribirse el nacimien-
to para calificar una resolución de declaración de nacionalidad española con valor de 
simple presunción dictada por el encargado del registro civil del domicilio está limitada 
por el art. 27 LRC.

2.º El encargado puede y debe declararse incompetente para la inscripción de naci-
miento instada cuando llegue a la convicción de que la persona que promueve el 
expediente no reside en el ámbito de la demarcación territorial del registro, cuya 
competencia depende del domicilio del promotor.

HECHOS

iure soli
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 “(…) la competencia y clase de procedimiento segui-
do, formalidades intrínsecas de los documentos presentados y asientos del propio 
Registro”
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Resolución de 30 de septiembre de 2020 (1ª)

1.º La competencia del Encargado del Registro Civil donde deba inscribirse el naci-
miento para calificar una resolución de declaración de nacionalidad española con 
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valor de simple presunción dictada por el Encargado del Registro Civil del domicilio 
está limitada por el art. 27 LRC.

2.º Es inscribible el nacimiento sólo con los datos acreditados de los necesarios para 
practicar la inscripción.

HECHOS

iure soli
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

“(…) la competencia y clase de procedimiento seguido, 
formalidades intrínsecas de los documentos presentados y asientos del propio 
Registro”
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Resolución de 30 de septiembre de 2020 (2ª)

1.º La competencia del encargado del Registro Civil donde deba inscribirse el naci-
miento para calificar una resolución de declaración de nacionalidad española con 
valor de simple presunción dictada por el encargado del registro civil del domicilio está 
limitada por el art. 27 LRC.

2.º No es inscribible el nacimiento porque no se acreditan los datos necesarios para 
practicar la inscripción.

3.º Si hay discrepancia con lo resuelto por el órgano competente, puede interesarse 
por el ministerio fiscal la incoación de expediente para la cancelación del asiento, así 
como también de expediente para que se declare, por el Registro Civil del domicilio, 
que a la interesada no le corresponde la nacionalidad española.
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HECHOS

iure soli
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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“(…) la competencia y clase de procedimiento segui-
do, formalidades intrínsecas de los documentos presentados y asientos del propio 
Registro”
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Resolución de 30 de septiembre de 2020 (3ª)

1.º La competencia del encargado del registro civil donde deba inscribirse el nacimien-
to para calificar una resolución de declaración de nacionalidad española con valor de 
simple presunción dictada por el encargado del registro civil del domicilio está limitada 
por el art. 27 LRC.

2.º No es inscribible el nacimiento porque no se acreditan los datos necesarios para 
practicar la inscripción.

HECHOS
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iure soli
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“(…) la competencia y clase de procedimiento 
seguido, formalidades intrínsecas de los documentos presentados y asientos del 
propio Registro”
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Resolución de 30 de septiembre de 2020 (10ª)

1.º La competencia del encargado del registro civil donde deba inscribirse el nacimien-
to para calificar una resolución de declaración de nacionalidad española con valor de 
simple presunción dictada por el encargado del registro civil del domicilio está limitada 
por el art. 27 LRC.

2.º No es inscribible el nacimiento porque no se acreditan los datos necesarios para 
practicar la inscripción.

HECHOS

iure soli
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resolución de 30 de septiembre de 2020 (12ª)

1.º La competencia del encargado del registro civil donde deba inscribirse el nacimien-
to para calificar una resolución de declaración de nacionalidad española con valor de 
simple presunción dictada por el encargado del registro civil del domicilio está limitada 
por el art. 27 LRC.

2.º No es inscribible el nacimiento porque no se acreditan los datos necesarios para 
practicar la inscripción.
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Resolución de 30 de septiembre de 2020 (22ª)

1.º La competencia del encargado del registro civil donde deba inscribirse el nacimien-
to para calificar una resolución de declaración de nacionalidad española con valor de 
simple presunción dictada por el encargado del registro civil del domicilio está limitada 
por el art. 27 LRC.

2.º No es inscribible el nacimiento porque no se acreditan los requisitos establecidos 
en el artículo 15 LRC, al haber ocurrido el hecho fuera del territorio español y no 
afectar a un ciudadano español.

HECHOS
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Resolución de 30 de septiembre de 2020 (23ª)

1.º La competencia del encargado del registro civil donde deba inscribirse el nacimien-
to para calificar una resolución de declaración de nacionalidad española con valor de 
simple presunción dictada por el encargado del registro civil del domicilio está limitada 
por el art. 27 LRC.

2.º No es inscribible el nacimiento porque no se acreditan los datos necesarios para 
practicar la inscripción, no ostentando el promotor la nacionalidad española.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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iure soli
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III.9 OTRAS CUESTIONES EN EXPEDIENTES NACIONALIDAD

Resolución de 2 de septiembre de 2020 (55ª)

No resultando acreditado que el vencimiento del plazo para el cumplimiento de los 
requisitos del artículo 23 del Código Civil sea imputable al interesado, procede dejar 
sin efecto la resolución de caducidad de la concesión prevista en el art. 21.4 CC.

HECHOS
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Las concesiones por carta de natura-
leza o por residencia caducan a los ciento ochenta días siguientes a su notificación, si 
en este plazo no comparece el interesado ante funcionario competente para cumplir 
los requisitos del artículo 23
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IV MATRIMONIO

IV.2 EXPEDIENTE PREVIO PARA LA CELEBRACIÓN  
DEL MATRIMONIO CIVIL

Resolución de 2 de septiembre de 2020 (1ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.

HECHOS
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Resolución de 2 de septiembre de 2020 (2ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resolución de 2 de septiembre de 2020 (3ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.
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Resolución de 2 de septiembre de 2020 (7ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.
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Resolución de 2 de septiembre de 2020 (8ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 2 de septiembre de 2020 (12ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 20 de septiembre de 2020 (45ª)

Se retrotraen las actuaciones para que se amplíen las audiencias reservadas a los 
interesados y por ello se dicte seguidamente la resolución motivada que proceda.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resolución de 20 de septiembre de 2020 (48ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.
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Resolución de 20 de septiembre de 2020 (49ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.
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Resolución de 20 de septiembre de 2020 (50ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.
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Resolución de 20 de septiembre de 2020 (51ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 20 de septiembre de 2020 (53ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 20 de septiembre de 2020 (54ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

HECHOS

FUNDAMENTOS DE DERECHO



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 20 de septiembre de 2020 (56ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 29 de septiembre de 2020 (15ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.
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Resolución de 29 de septiembre de 2020 (21ª)

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consen-
timiento matrimonial.
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“ipso iure”
“causa simulationis”

“in casu”
“ius nubendi”
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Resolución de 29 de septiembre de 2020 (22ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.
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Resolución de 29 de septiembre de 2020 (23ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.
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Resolución de 29 de septiembre de 2020 (24ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.

HECHOS



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

FUNDAMENTOS DE DERECHO



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 29 de septiembre de 2020 (26ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.
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Resolución de 29 de septiembre de 2020 (27ª)

Se autoriza porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de con-
sentimiento matrimonial.
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ius nubendi

ius connubii

Resolución de 30 de septiembre de 2020 (44ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 2 de septiembre de 2020 (13ª)

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque existen 
datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 2 de septiembre de 2020 (14ª)

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque existen 
datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 20 de septiembre de 2020 (43ª)

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque existen 
datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 20 de septiembre de 2020 (47ª)

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque existen 
datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 20 de septiembre de 2020 (57ª)

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque existen 
datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 29 de septiembre de 2020 (16ª)

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque existen 
datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.
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IV.4 MATRIMONIO CELEBRADO EN EL EXTRANJERO

Resolución de 2 de septiembre de 2020 (4ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.
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Resolución de 2 de septiembre de 2020 (5ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 2 de septiembre de 2020 (6ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 2 de septiembre de 2020 (9ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 2 de septiembre de 2020 (12ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.

HECHOS



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

FUNDAMENTOS DE DERECHO



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

lex 
loci



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)
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Resolución de 2 de septiembre de 2020 (15ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 20 de septiembre de 2020 (44ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 20 de septiembre de 2020 (46ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 20 de septiembre de 2020 (52ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 20 de septiembre de 2020 (55ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 29 de septiembre de 2020 (17ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 29 de septiembre de 2020 (18ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

HECHOS

FUNDAMENTOS DE DERECHO



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

lex 
loci



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)
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Resolución de 29 de septiembre de 2020 (19ª)

1.º Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial.

2.º Dado el carácter esencial del consentimiento matrimonial para la validez del matri-
monio en nuestro Derecho, hay excepción de orden público respecto de la ley extranje-
ra que admite la validez del consentimiento matrimonial simulado.
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Resolución de 29 de septiembre de 2020 (20ª)

1.º Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial.

2.º Dado el carácter esencial del consentimiento matrimonial para la validez del matri-
monio en nuestro Derecho, hay excepción de orden público respecto de la ley extranje-
ra que admite la validez del consentimiento matrimonial simulado.
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Resolución de 29 de septiembre de 2020 (25ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

HECHOS

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resolución de 29 de septiembre de 2020 (28ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

HECHOS
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IV.6 CAPITULACIONES MATRIMONIALES

Resolución de 14 de septiembre de 2020 (50ª)

Procede practicar en una inscripción de matrimonio, a petición de los herederos de los 
otorgantes, asiento de indicación de la existencia de capitulaciones matrimoniales 
otorgadas en 1986.
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VII RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y TRASLADO DE INSCRIPCIONES

VII.1 RECTIFICACIÓN DE ERRORES

Resolución de 2 de septiembre de 2020 (60ª)

Prospera el expediente de rectificación en inscripción de nacimiento del nombre 
propio del inscrito al quedar acreditado error en su consignación.

HECHOS

Jose Míguel o Jesus
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Jose

Resolución de 14 de septiembre de 2020 (2ª)

Debe acudirse a la vía judicial para rectificar la filiación materna del inscrito en una 
inscripción de nacimiento.

HECHOS
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Resolución de 14 de septiembre de 2020 (8ª)

No prospera el expediente para rectificar la causa de adquisición de la nacionalidad 
española del inscrito en una inscripción de nacimiento por no resultar acreditado el 
error invocado.

HECHOS
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Resolución de 14 de septiembre de 2020 (51ª)

No prospera el expediente para rectificar el apellido paterno de la promotora en su 
inscripción de nacimiento por no resultar acreditado el error invocado.

HECHOS
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Resolución de 14 de septiembre de 2020 (52ª)

No prospera el expediente para rectificar el primer apellido de la promotora en su ins-
cripción de nacimiento por no resultar acreditado el error invocado.

HECHOS
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Resolución de 20 de septiembre de 2020 (6ª)

No prospera el expediente para rectificar el orden de los apellidos del inscrito en una 
inscripción de nacimiento por no resultar acreditado el error invocado.

HECHOS
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Resolución de 20 de septiembre de 2020 (7ª)

1.º Procede la rectificación del primer apellido en las inscripciones de nacimiento del 
promotor y de su padre al quedar acreditado el error invocado.

2.º No prospera el expediente para rectificar el segundo apellido del promotor en su 
inscripción de nacimiento por no resultar acreditado el error invocado.

HECHOS
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Resolución de 30 de septiembre de 2020 (36ª)

No prospera el expediente para rectificar el lugar de nacimiento de la inscrita en su 
inscripción de nacimiento por no resultar acreditado el error invocado.

HECHOS
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Resolución de 30 de septiembre de 2020 (39ª)

No prospera el expediente para rectificar los nombres de los progenitores de uno de 
los contrayentes en una inscripción de matrimonio por no resultar acreditados los 
errores invocados.

HECHOS
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Resolución de 30 de septiembre de 2020 (41ª)

No prospera el expediente para rectificar el primer apellido del promotor en su inscrip-
ción de nacimiento por no resultar acreditado el error invocado.

HECHOS

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resolución de 30 de septiembre de 2020 (42ª)

No prospera el expediente para rectificar el primer apellido del promotor en su inscrip-
ción de nacimiento por no resultar acreditado el error invocado.

HECHOS

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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VII.2 CANCELACIÓN

Resolución de 2 de septiembre de 2020 (66ª)

Procede la cancelación de la inscripción de nacimiento de la hija del promotor porque 
el asiento se practicó en virtud de título manifiestamente ilegal.

HECHOS
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Resolución de 14 de septiembre de 2020 (15ª)

No procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española de origen 
por opción en la inscripción del interesado, una vez acreditado que se cumplían los 
presupuestos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.
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Resolución de 20 de septiembre de 2020 (66ª)

Procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española de origen por 
opción en la inscripción de la interesada, una vez acreditado que no se cumplían los 
presupuestos establecidos, ya que había sido cancelada la marginal de nacionalidad 
en la inscripción de nacimiento de su progenitora. al comprobarse igualmente que no 
se cumplía lo establecido en el apartado 1º de la disposición adicional 7ª de la Ley 
52/2007 por el que se obtuvo.
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Resolución de 30 de septiembre de 2020 (35ª)

Procede la cancelación de una anotación de nacionalidad española con valor de 
simple presunción y del asiento soporte de nacimiento practicados en el Registro Civil 
Central al haber sido anulado, mediante resolución recaída en expediente posterior, el 
auto del registro que sirvió de base para practicar el asiento.
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VIII PROCEDIMIENTO Y OTRAS CUESTIONES 

VIII.1 COMPUTO DE PLAZOS

Resolución de 2 de septiembre de 2020 (10ª)

No cabe calificar como recurso contra la inscripción de matrimonio ordenada por el 
Encargado del Registro, pasado el plazo de interposición a contar desde la notificación 
correcta de la inscripción practicada.
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VIII.4 OTRAS CUESTIONES

Resolución de 7 de septiembre de 2020 (1ª)

Procede la revocación del auto recurrido cuando ha incurrido en vicio de incongruen-
cia, por resolver sobre cuestión distinta de la solicitada de manera principal.

HECHOS
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Resolución de 2 de septiembre de 2020 (32ª)

Fallecido el optante durante la pendencia del recurso, se acuerda el archivo del expe-
diente por pérdida sobrevenida de objeto.
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Resolución de 2 de septiembre de 2020 (61ª)

Una vez obtenida la pretensión planteada en vía judicial, no cabe resolver el recurso 
por haber decaído su objeto.
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Resolución de 14 de septiembre de 2020 (1ª)

Procede acordar el archivo del expediente por pérdida sobrevenida del objeto, al haber 
obtenido los promotores, padres de la menor, la satisfacción de su pretensión al 
margen del procedimiento de recurso (cfr. art. 22 LEC y 16 RRC).

HECHOS

iure sanguinis
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Resolución de 14 de septiembre de 2020 (7ª)

Una vez obtenida la pretensión planteada en vía registral, no cabe resolver el recurso 
por haber decaído su objeto.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Resolución de 14 de septiembre de 2020 (18ª)

Fallecida la optante durante la pendencia del recurso, se acuerda el archivo del expe-
diente por pérdida sobrevenida de objeto.
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os

Resolución de 30 de septiembre de 2020 (37ª)

Una vez obtenida la pretensión planteada en vía registral, no cabe resolver el recurso 
por haber decaído su objeto.
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Resolución de 2 de septiembre de 2020 (56ª)

No es admisible el recurso entablado contra una providencia sobre el estado civil de 
uno de los contrayentes que debe constar en la tramitación de un expediente de 
autorización de matrimonio porque no se trata de una resolución recurrible ante la 
DGRN según el artículo 355 del Reglamento del Registro Civil.
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Resolución de 14 de septiembre de 2020 (19ª)

No es admisible el recurso interpuesto que carece de la firma de la interesada, sin que 
requerida para su ratificación haya sido posible su localización.
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Resolución de 14 de septiembre de 2020 (20ª)

No es admisible el recurso interpuesto que carece de la firma de la interesada, sin que 
requerida para su ratificación haya sido posible su localización.
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Resolución de 14 de septiembre de 2020 (27ª)

No es admisible el recurso interpuesto que carece de la firma de la interesada, sin que 
requerida para su ratificación haya sido posible su localización.
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Resolución de 14 de septiembre de 2020 (28ª)

No es admisible el recurso interpuesto que carece de la firma de la interesada, sin que 
requerida para su ratificación haya atendiendo el requerimiento formulado.
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Resolución de 14 de septiembre de 2020 (46ª)

No es admisible el recurso interpuesto que carece de la firma de la interesada, sin que 
requerida para su ratificación haya sido posible su localización.

HECHOS
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XI OTROS

Resolución de 30 de septiembre de 2020 (43ª)

No es admisible el recurso porque el objeto del expediente lo constituye la legalización 
de documentos extranjeros, materia que no es competencia de la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

HECHOS
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I NACIMIENTO FILIACIÓN ADOPCIÓN

I.1 NACIMIENTO

Resolución de 4 de octubre de 2020 (34ª)

Es inscribible un nacimiento que tuvo lugar en Venezuela en 1934 porque se trata de 
un hecho que afecta al estado civil de españoles (art. 66 RRC), pero debe hacerse 
constar expresamente que no está acreditada conforme a ley la nacionalidad españo-
la de la inscrita.

HECHOS
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Resolución de 4 de octubre de 2020 (36ª)

No procede la práctica de una inscripción de nacimiento porque no resulta acreditada 
la concurrencia de las condiciones previstas en el art. 30 CC.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitidas a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores contra auto 
de la encargada del Registro Civil de Madrid.
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Resolución de 4 de octubre de 2020 (38ª)

No es inscribible, por exigencias de los principios de veracidad biológica y de concor-
dancia del Registro con la realidad, un nacimiento ocurrido en 1963 en Colombia con 
filiación española cuando hay datos suficientes para deducir que la pretendida filia-
ción del no inscrito no se ajusta a la realidad.
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siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española
sea regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los 
hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la 
ley española
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Resolución de 13 de octubre de 2020 (40ª)

Procede practicar la inscripción de nacimiento fuera de plazo en el Registro Civil espa-
ñol de un menor marroquí porque resulta acreditado que el nacimiento tuvo lugar en 
Melilla.

HECHOS

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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la información de dos personas a quienes les conste 
de ciencia propia o por notoriedad
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Resolución de 19 de octubre de 2020 (35ª)

Procede la inscripción de un nacimiento ocurrido en Cuba en 1998 al resultar acredi-
tada la filiación de la nacida respecto de un español.

HECHOS
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siempre que no haya duda de la realidad del 
hecho inscrito y de su legalidad conforme a la Ley española 

sea regular y auténtico, de modo que el asiento de 
que se certifica, en cuanto a los hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las 
exigidas para la inscripción por la Ley española 
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Resolución de 26 de octubre de 2020 (62ª)

No es inscribible el nacimiento de la nacida en Cuba en 2012 por no resultar acredita-
dos los requisitos establecidos en el artículo 17.1. a) del Código Civil.

HECHOS
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Resolución de 26 de octubre de 2020 (63ª)

No procede la inscripción del nacido en M. (Marruecos) en 1947 porque las pruebas 
presentadas no acreditan los presupuestos necesarios para practicarla.
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iure soli

Resolución de 26 de octubre de 2020 (66ª)

No puede inscribirse un nacimiento ocurrido en Paquistán en 2005 alegando la nacio-
nalidad española del padre porque la certificación paquistaní aportada, por falta de 
garantías, no da fe de la filiación. Por el mismo motivo, no cabe la opción a la naciona-
lidad española intentada por razón de patria potestad.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
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da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española 

Resolución de 26 de octubre de 2020 (67ª)

No puede inscribirse un nacimiento ocurrido en Paquistán en 2001 alegando la nacio-
nalidad española del padre porque la certificación paquistaní aportada, por falta de 
garantías, no da fe de la filiación. Por el mismo motivo, no cabe la opción a la naciona-
lidad española intentada por razón de patria potestad.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española sea regular y 
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auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española 

Resolución de 26 de octubre de 2020 (68ª)

No puede inscribirse un nacimiento ocurrido en Paquistán en 2000 alegando la nacio-
nalidad española del padre porque la certificación paquistaní aportada, por falta de 
garantías, no da fe de la filiación. Por el mismo motivo, no cabe la opción a la naciona-
lidad española intentada por razón de patria potestad.

HECHOS
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siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española 

Resolución de 26 de octubre de 2020 (69ª)

No puede inscribirse un nacimiento ocurrido en Paquistán en 2007 alegando la nacio-
nalidad española del padre porque la certificación paquistaní aportada, por falta de 
garantías, no da fe de la filiación. Por el mismo motivo, no cabe la opción a la naciona-
lidad española intentada por razón de patria potestad.

HECHOS
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siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española 

Resolución de 31 de octubre de 2020 (44ª)

No procede la inscripción de nacimiento de una menor con filiación paterna atribuida 
a un ciudadano dominicano por resultar dicha filiación afectada por una presunción 
de paternidad matrimonial contradictoria (art. 116 CC) que no ha sido destruida.

HECHOS
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iuris tantum
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I.2 FILIACIÓN

Resolución de 19 de octubre de 2020 (38ª)

Una vez practicada la inscripción, no es posible suprimir, mediante expediente regis-
tral la filiación que consta inscrita en el Registro Civil.

HECHOS
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Resolución de 31 de octubre de 2020 (42ª)

No es inscribible, por exigencias del principio de veracidad biológica, un reconocimien-
to de la paternidad no matrimonial, cuando hay datos suficientes por las declaraciones 
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de los interesados para deducir que el reconocimiento no se ajusta a la realidad y por 
resultar dicha filiación contradictoria con otra filiación, también no matrimonial, que 
se pretendió hacer valer en un momento anterior.
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Resolución de 31 de octubre de 2020 (46ª)

No es inscribible, por exigencias del principio de veracidad biológica, un reconocimien-
to de la paternidad no matrimonial, cuando hay datos suficientes por las declaraciones 
de los interesados para deducir que el reconocimiento no se ajusta a la realidad.

HECHOS
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I.3 ADOPCIÓN

Resolución de 26 de octubre de 2020 (33ª)

No es posible modificar el lugar de nacimiento del adoptado cuando ya se ha extendi-
do, además de la inscripción de nacimiento inicial y la marginal de adopción, otra 
posterior en la que se han reflejado los datos del nacido y los de la filiación adoptiva 
constituida y, además, se ha trasladado ya el historial registral del adoptado al registro 
civil del domicilio al amparo de la redacción dada en 2005 al artículo 20.1 LRC.
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“En caso de adopción 
internacional, el adoptante o adoptantes de común acuerdo podrán solicitar que en la 
nueva inscripción conste su domicilio en España como lugar de nacimiento del adop-
tado. A las inscripciones así practicadas les será de aplicación lo dispuesto en el 
párrafo final del artículo 16”

“En caso de adopción, si los solicitantes del traslado así lo piden, en la nueva 
inscripción de nacimiento constarán solamente, además de los datos del nacimiento y 
del nacido, las circunstancias personales de los padres adoptivos y, en su caso, la 
oportuna referencia al matrimonio de estos”
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“
”

Resolución de 31 de octubre de 2020 (51ª)

No es posible modificar el lugar de nacimiento del adoptado cuando ya se ha extendi-
do, además de la inscripción de nacimiento inicial y la marginal de adopción, otra 
posterior en la que se han reflejado los datos del nacido y los de la filiación adoptiva 
constituida y, además, se ha trasladado ya el historial registral del adoptado al registro 
civil del domicilio al amparo de la redacción dada en 2005 al artículo 20.1 LRC.

HECHOS
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“En caso de 
adopción internacional, el adoptante o adoptantes de común acuerdo podrán solicitar 
que en la nueva inscripción conste su domicilio en España como lugar de nacimiento 
del adoptado. A las inscripciones así practicadas les será de aplicación lo dispuesto en 
el párrafo final del artículo 16”.
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“En 
caso de adopción, si los solicitantes del traslado así lo piden, en la nueva inscripción 
de nacimiento constarán solamente, además de los datos del nacimiento y del nacido, 
las circunstancias personales de los padres adoptivos y, en su caso, la oportuna refe-
rencia al matrimonio de estos”

“en la nueva inscripción”
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II NOMBRES Y APELLIDOS

II.1 IMPOSICIÓN NOMBRE PROPIO

Resolución de 19 de octubre de 2020 (19ª)

Es admisible Ioritz como nombre propio apto para varón porque no incurre en ninguna 
de las prohibiciones legales.

HECHOS
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I 

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resolución de 26 de octubre de 2020 (36ª)

No es admisible el nombre “Antonio Juan Emilio” porque, integrado por más de uno 
compuesto o de dos simples, incurre en causa de prohibición del artículo 54 de la Ley 
del Registro Civil.

HECHOS
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Resolución de 26 de octubre de 2020 (39ª)

Se estima admisible el nombre de “Caín”, cuya progresiva caída en desuso como cali-
ficativo ofensivo o denigratorio impide hoy en día seguir considerando que incurre en 
causa de prohibición del artículo 54 de la Ley del Registro Civil por perjudicar objetiva-
mente a la persona.

HECHOS
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Resolución de 26 de octubre de 2020 (40ª)

Es admisible Luan como nombre propio apto para mujer porque no incurre en ninguna 
de las prohibiciones legales.

HECHOS

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Luan
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Luan-Dalúa

Pedro
Marta

Luan, 

Luan

Resolución de 31 de octubre de 2020 (34ª)

Modificando doctrina anterior la dirección general estima admisible el nombre de 
“Caín”, cuya progresiva caída en desuso como calificativo ofensivo o denigratorio 
impide hoy en día seguir considerando que incurre en causa de prohibición del artícu-
lo 54 de la Ley del Registro Civil por perjudicar objetivamente a la persona.

HECHOS
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II.2 CAMBIO DE NOMBRE

Resolución de 13 de octubre de 2020 (39ª)

El encargado del registro no puede autorizar el cambio de nombre si no se acredita 
suficientemente el uso habitual.
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Resolución de 26 de octubre de 2020 (50ª)

Una vez acreditado el uso habitual del nombre solicitado, hay justa causa para autori-
zar el cambio de Aitana por Aitana-Adriana.
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Resolución de 13 de octubre de 2020 (30ª)

No hay justa causa para autorizar el cambio de nombre de un menor de 3 años en el 
momento de la solicitud sin un motivo que lo justifique suficientemente.

HECHOS
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Resolución de 13 de octubre de 2020 (31ª)

No hay justa causa para autorizar el cambio de nombre de una menor de 6 años en el 
momento de la solicitud sin un motivo que lo justifique suficientemente.

HECHOS
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Resolución de 13 de octubre de 2020 (32ª)

Hay justa causa para autorizar el cambio del nombre Miren-Amaiur por “Amaiur”.

HECHOS
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Miren-Amaiur G. M. “Amaiur”,

Resolución de 13 de octubre de 2020 (33ª)

No hay justa causa para autorizar el cambio de nombre de un menor de 3 años en el 
momento de la solicitud sin un motivo que lo justifique suficientemente.

HECHOS
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Resolución de 13 de octubre de 2020 (36ª)

No hay justa causa para cambiar Ange por Anje.

HECHOS
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Resolución de 26 de octubre de 2020 (48ª)

No hay justa causa para autorizar el cambio de nombre de una menor de 8 años en el 
momento de la solicitud sin un motivo que lo justifique suficientemente.

HECHOS

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resolución de 26 de octubre de 2020 (52ª)

No hay justa causa para autorizar el cambio de nombre de una menor de 5 años en el 
momento de la solicitud sin un motivo que lo justifique suficientemente.

HECHOS
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Resolución de 26 de octubre de 2020 (53ª)

No hay justa causa para autorizar el cambio de nombre de una menor de 6 años en el 
momento de la solicitud sin un motivo que lo justifique suficientemente.
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Resolución de 31 de octubre de 2020 (29ª)

Es admisible Azabache como nombre propio apto varón porque no incurre en ninguna 
de las prohibiciones legales.

HECHOS
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don Miguel G. V. “Azabache”,
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Resolución de 04 de octubre de 2020 (33ª)

No es admisible el cambio de nombre de Santiago Neri a Santiago-Felipe-Neri porque 
incurre en una de las prohibiciones del art. 54 LRC.

HECHOS
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Resolución de 13 de octubre de 2020 (34ª)

No es admisible el cambio de nombre de “Luis-Ángel” a “Luchi” porque incurre en una 
de las prohibiciones del art.54 LRC al hacer confusa la identificación de la persona e 
induce a error en cuanto al sexo.

HECHOS
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Resolución de 13 de octubre de 2020 (35ª)

Debe inadmitirse la sustitución de Cortajarena por Kortajarena, amparada en el último 
párrafo del artículo 55 LRC, porque no consta en el expediente el certificado del 
órgano competente según el cual la forma solicitada es la equivalente en vasco del 
apellido actualmente inscrito (cfr. arts. 55 LRC y 198 RRC).

HECHOS
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Resolución de 26 de octubre de 2020 (31ª)

En la inscripción de nacimiento del hijo varón de madre extranjera cuyo apellido tiene 
una terminación masculina y otra femenina constará la forma masculina del apellido 
(art. 200 RRC).

HECHOS
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Resolución de 31 de octubre de 2020 (31ª)

No es admisible el nombre de Hakeem-Pedro-Olufemi porque incurre en una de las 
prohibiciones del art.54 LRC.
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II.3 ATRIBUCIÓN APELLIDOS

Resolución de 19 de octubre de 2020 (16ª)

Si la filiación está determinada por ambas líneas, y a salvo la opción prevista en el 
artículo 109 CC, los apellidos de un español serán el primero del padre y el primero de 
los personales de la madre, aunque sea extranjera (art. 194 RRC), siendo los preten-
didos provenientes de una sola de ellas.

HECHOS
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Resolución de 31 de octubre de 2020 (49ª)

Para el que adquiere la nacionalidad española y su filiación está determinada, deben 
consignarse los apellidos fijados por tal filiación según resulten de la certificación 
extranjera de nacimiento. No obstante, conservará los apellidos que ostente en forma 
distinta de la legal siempre que así lo declare en el acto de adquirirla o en los dos 
meses siguientes (art. 199 RRC).
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Resolución de 26 de octubre de 2020 (35ª)

Estando determinada la filiación por ambas líneas, los apellidos de un español son el 
primero del padre y el primero de la madre en el orden elegido por los progenitores 
(art. 194 RRC).

HECHOS

.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Resolución de 31 de octubre de 2020 (37ª)

No habiendo acuerdo entre los progenitores sobre el orden de los apellidos que legal-
mente procede atribuir, una vez determinada la filiación paterna, a una menor inscrita 
inicialmente solo con la materna, procede retrotraer las actuaciones para que compa-
rezcan ambos progenitores y, una vez oídos, el encargado decida el orden en que 
deben ser atribuidos los apellidos de la inscrita.
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G.-G.
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II.4 CAMBIO DE APELLIDOS

Resolución de 26 de octubre de 2020 (32ª)

La opción de los progenitores, prevista por el art. 109 CC, de elegir de común acuerdo 
el orden de transmisión de sus apellidos debe ejercerse antes de la inscripción regis-
tral del nacido. Posteriormente, la inversión solo puede ser solicitada por el interesado 
una vez alcanzada la mayoría de edad.
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Resolución de 26 de octubre de 2020 (34ª)

La opción de los progenitores, prevista por el art. 109 CC, de elegir de común acuerdo 
el orden de transmisión de sus apellidos debe ejercerse antes de la inscripción regis-
tral del nacido. Posteriormente, la inversión solo puede ser solicitada por el interesado 
una vez alcanzada la mayoría de edad.
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Resolución de 26 de octubre de 2020 (46ª)

1.º El encargado del registro civil del domicilio puede autorizar en expediente la con-
servación de los apellidos que viniera usando el hijo natural antes de la determinación 
de filiación siempre que el procedimiento se inste dentro de los dos meses siguientes 
a la inscripción de la filiación.

2.º Procede el Ministerio de Justicia a autorizar, directamente y sin limitación de plazo 
la conservación por el hijo de los apellidos que viniera usando con anterioridad a la 
inscripción de la filiación.
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Resolución de 31 de octubre de 2020 (47ª)

1.º No prospera el expediente de conservación por una menor de los apellidos anterio-
res a la inscripción de la filiación paterna porque hay oposición frontal del padre a la 
solicitud formulada por la madre.

2.º La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, por economía procesal y 
por delegación, estima el cambio solicitado en expediente distinto al de conservación 
de apellidos, que ha devenido incurso en infracción de norma (art. 209 RRC), ya que 
no procede atribuir el apellido paterno al nacido cuya filiación fue determinada con 
expresa oposición del padre en virtud del artículo 111 CC.
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in fine
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II.5 COMPETENCIA

Resolución de 04 de octubre de 2020 (32ª)

El encargado no está facultado para autorizar el cambio de nombre si en el expediente 
no queda acreditado el uso habitual del propuesto pero, por economía procesal y por 
delegación, la dirección general examina la pretensión y no la concede, por no concu-
rrir la justa causa requerida.

HECHOS
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Resolución de 13 de octubre de 2020 (29ª)

El encargado no está facultado para autorizar el cambio de nombre si en el expediente 
no queda acreditado el uso habitual del propuesto pero, por economía procesal y por 
delegación, la dirección general examina la pretensión y no la concede, por no concu-
rrir la justa causa requerida.
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Resolución de 19 de octubre de 2020 (17ª)

El encargado no está facultado para autorizar el cambio de nombre si en el expediente 
no queda acreditado el uso habitual del propuesto pero, por economía procesal y por 
delegación, la dirección general examina la pretensión y no la concede, por no concu-
rrir la justa causa requerida.

HECHOS

“Alba-Lilian”
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Resolución de 19 de octubre de 2020 (18ª)

El encargado no está facultado para autorizar el cambio de nombre si en el expediente 
no queda acreditado el uso habitual del propuesto pero, por economía procesal y por 
delegación, la dirección general examina la pretensión y no la concede, por no concu-
rrir la justa causa requerida.
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Resolución de 26 de octubre de 2020 (47ª)

El encargado no está facultado para autorizar el cambio de nombre si en el expediente 
no queda acreditado el uso habitual del propuesto pero, por economía procesal y por 
delegación, la dirección general examina la pretensión y no la concede, por no concu-
rrir la justa causa requerida.

HECHOS
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Resolución de 26 de octubre de 2020 (51ª)

El encargado no está facultado para autorizar el cambio de nombre si en el expediente 
no queda acreditado el uso habitual del propuesto, pero, por economía procesal y por 
delegación, la dirección general examina la pretensión y no la concede, por no concu-
rrir la justa causa requerida.
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Resolución de 31 de octubre de 2020 (28ª)

El encargado no está facultado para autorizar el cambio de nombre si en el expediente 
no queda acreditado el uso habitual del propuesto, pero por economía procesal y por 
delegación, la dirección general examina la pretensión y no la concede, por no concu-
rrir la justa causa requerida.
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Resolución de 31 de octubre de 2020 (30ª)

El encargado no está facultado para autorizar el cambio de nombre si en el expediente 
no queda acreditado el uso habitual del propuesto, pero por economía procesal y por 
delegación, la dirección general examina la pretensión y la concede, por concurrir la 
justa causa requerida.

HECHOS



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

FUNDAMENTOS DE DERECHO



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

don Jeudis P. F.,  “Jeudi”,

Resolución de 31 de octubre de 2020 (32ª)

El encargado no está facultado para autorizar el cambio de nombre si en el expediente 
no queda acreditado el uso habitual del propuesto pero, por economía procesal y por 
delegación, la dirección general examina la pretensión y no la concede, por no concu-
rrir la justa causa.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resolución de 31 de octubre de 2020 (33ª)

El encargado no está facultado para autorizar el cambio de nombre si en el expediente 
no queda acreditado el uso habitual del propuesto pero, por economía procesal y por 
delegación, la dirección general examina la pretensión y no la concede, por no concu-
rrir la justa causa requerida.

HECHOS



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resolución de 26 de octubre de 2020 (37ª)

El nombre y apellidos de un extranjero se rigen por su ley personal, careciendo los 
órganos españoles de competencia para determinar su atribución y para cambiarlos.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Cada Estado contratante se 
obliga a no conceder cambios de apellidos o de nombres a los súbditos de otro Estado 
contratante, salvo en el caso de que fueren igualmente súbditos suyos
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Resolución de 26 de octubre de 2020 (45ª)

1.º Se declara la nulidad de actuaciones de la encargada que deniega un cambio de 
apellidos no siendo competente para ello.

2.º La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, por economía procesal y 
por delegación, inadmite el cambio solicitado por no resultar competente para su 
resolución.

HECHOS



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

FUNDAMENTOS DE DERECHO

causa 
petendi
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Resolución de 26 de octubre de 2020 (49ª)

1.º Se declara la nulidad de actuaciones de la encargada que deniega un cambio de 
apellidos no siendo competente para ello.

2.º La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, por economía procesal y por 
delegación, inadmite el cambio solicitado por no resultar competente para su resolución.
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HECHOS
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causa 
petendi
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III NACIONALIDAD

III.1 ADQUISICIÓN ORIGINARIA DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA

IURE SOLI

Resolución de 31 de octubre de 2020 (16ª)

Es española iure soli la nacida en España, hija de padres colombianos y nacidos en 
Colombia.

HECHOS
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iure soli
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iure soli
iure sanguinis

ex lege

Resolución de 6 de octubre de 2020 (1ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

os
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español del abuelo materno de la solicitante,
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Resolución de 6 de octubre de 2020 (2ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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os

español del abuelo paterno de la solicitante
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Resolución de 13 de octubre de 2020 (1ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren optado anteriormente por la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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“los nacidos fuera de España 
de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”

“el nacido fuera de España de padre o 
madre que originariamente hubieran sido españoles”.

“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español”

“El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”
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esté o haya estado

“aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)”
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“Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre”

“a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la”

“La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.
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conditio iuris

“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España”

“b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o 
abuela, hubieran sido originariamente españoles”

“las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español”

“los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” 
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“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española 
a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente 
españoles”

“de quie-
nes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de la Guerra Civil o la 
Dictadura”

Resolución de 13 de octubre de 2020 (2ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren optado anteriormente por la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.
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HECHOS

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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“los nacidos fuera de España 
de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”
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“el nacido fuera de España de padre o 
madre que originariamente hubieran sido españoles”.

“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español”

“El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”
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esté o haya estado

“aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)”

“Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre”
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“a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la”

“La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.

conditio iuris
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“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España”

“b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o 
abuela, hubieran sido originariamente españoles”

“las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español”

“los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” 

“amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles”

“de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia 
de la Guerra Civil o la Dictadura”
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Resolución de 13 de octubre de 2020 (3ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren optado anteriormente por la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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“los nacidos fuera de España 
de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”
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“el nacido fuera de España de padre o 
madre que originariamente hubieran sido españoles”.

“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español”

“El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”

esté o haya estado
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“aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)”

“Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre”

“a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la”

“La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.
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conditio iuris o 

“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España”
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“b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o 
abuela, hubieran sido originariamente españoles”

“las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español”

“los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” 

“amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles”

“de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia 
de la Guerra Civil o la Dictadura”
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Resolución de 13 de octubre de 2020 (17ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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conditio iuris
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Resolución de 13 de octubre de 2020 (28ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resolución de 19 de octubre de 2020 (54ª)

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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os

Resolución de 19 de octubre de 2020 (55ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren optado anteriormente por la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.
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“los nacidos fuera de España 
de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”

“el nacido fuera de España de padre o 
madre que originariamente hubieran sido españoles”.
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“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español”

“El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”

esté o haya estado

“aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)”
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“Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre”

“a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la”

“La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.
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conditio iuris

“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España”

“b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o 
abuela, hubieran sido originariamente españoles”

“las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
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español”

“los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” 

“amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles”

“de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia 
de la Guerra Civil o la Dictadura”

Resolución de 19 de octubre de 2020 (56ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
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sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren optado anteriormente por la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

HECHOS
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“los nacidos fuera de España 
de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”
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“el nacido fuera de España de padre o 
madre que originariamente hubieran sido españoles”.

“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español”

“El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”

esté o haya estado

“aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)”
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“Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre”

“a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la”

“La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.
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conditio iuris

“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España”

“b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o 
abuela, hubieran sido originariamente españoles”
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“las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español”

“los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” 

“amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles”

“de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia 
de la Guerra Civil o la Dictadura”
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Resolución de 19 de octubre de 2020 (57ª)

1.º No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos de padre o 
madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubie-
ren adquirido anteriormente la nacionalidad española no de origen por la vía del artí-
culo 20.1. b) del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002.

2.º No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad 
que sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que 
(el padre o la madre) hubieren optado anteriormente por la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

HECHOS
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“de origen”

“nacionalidad española de origen”

“este derecho tam-
bién se reconocerá”

“derecho”
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“los nacidos fuera de España 
de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”
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“el nacido fuera de España de padre o 
madre que originariamente hubieran sido españoles”.

“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español”

“El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”
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“aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)”
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“Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre”

“a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la”

“La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.

conditio iuris
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“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España”

“b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o 
abuela, hubieran sido originariamente españoles”

“las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español”

“los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” 
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“amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles”

“de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia 
de la Guerra Civil o la Dictadura”

Resolución de 19 de octubre de 2020 (58ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resolución de 19 de octubre de 2020 (59ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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español del abuelo paterno de la solicitante

Resolución de 19 de octubre de 2020 (60ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resolución de 26 de octubre de 2020 (16ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos de padre o madre 
que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren 
adquirido anteriormente la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 
20.1.b) del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

 Cuba en 1983

18 de mayo de 2007
La Habana,

5 de mayo 
de 2010 Anexo I

27 de mayo de 2010
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iter ope legis

“de origen”
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“nacionalidad 
española de origen”

“este derecho también se reconocerá”
“derecho”

Resolución de 26 de octubre de 2020 (18ª)

1.º Procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española de origen 
por opción en la inscripción del interesado, una vez acreditado que no se cumplían los 
presupuestos establecidos, ya que por irregularidades apreciadas en la documenta-
ción aportada, ésta no acredita que se cumpliera lo establecido en el apartado 1º de 
la disposición adicional 7ª de la Ley 52/2007 por el que se obtuvo.

2.º No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o 
madre que hubiere sido originariamente español y que (el padre o la madre) hubieren 
adquirido anteriormente la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 
20.1.b) del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

HECHOS



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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“de origen”

“nacionalidad 
española de origen”

“este derecho también se reconocerá”
“derecho”
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Resolución de 26 de octubre de 2020 (21ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren optado anteriormente por la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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“los nacidos fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”

“el nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”.

“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español”
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“El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”

“aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)”
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“Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre”

“a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la”

“La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.
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conditio iuris

“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”

“b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o 
abuela, hubieran sido originariamente españoles”

“las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español”

“los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
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consecuencia del exilio” 

“amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles”

“de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia 
de la Guerra Civil o la Dictadura”

Resolución de 26 de octubre de 2020 (22ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resolución de 26 de octubre de 2020 (23ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

HECHOS
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Resolución de 26 de octubre de 2020 (24ª)

1.º No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o 
madre que hubiere sido originariamente español.

2.º No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o 
madre que hubiere sido originariamente español y que (el padre o la madre) hubieren 
adquirido anteriormente la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 
20.1.b) del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002.
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“nacionalidad 
española de origen”

“este derecho también se reconocerá”
“derecho”

Resolución de 26 de octubre de 2020 (25ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.
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Resolución de 26 de octubre de 2020 (26ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.
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Resolución de 26 de octubre de 2020 (27ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.
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Resolución de 26 de octubre de 2020 (28ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.
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Resolución de 26 de octubre de 2020 (29ª)

1.º Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima los que acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.
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2.º Debe inscribirse el nacimiento acaecido en Cuba en 2003 al haber quedado acre-
ditado el hecho, el lugar y la fecha del mismo, pero no procede la inscripción de filia-
ción paterna atribuida respecto a varón distinto de quien fue marido de la madre, por 
resultar dicha filiación afectada por la presunción de paternidad matrimonial respecto 
del cónyuge que no ha sido destruida.
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Resolución de 26 de octubre de 2020 (30ª)

1.º Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima los que acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

2.º Debe inscribirse el nacimiento acaecido en Cuba en 2003 al haber quedado acre-
ditado el hecho, el lugar y la fecha del mismo, pero no procede la inscripción de filia-
ción paterna atribuida respecto a varón distinto de quien fue marido de la madre, por 
resultar dicha filiación afectada por la presunción de paternidad matrimonial respecto 
del cónyuge que no ha sido destruida.
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Resolución de 13 de octubre de 2020 (6ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los que no acrediten 
ser nietos de abuelo de nacionalidad española que perdiera o tuviera que renunciar a 
su nacionalidad española como consecuencia del exilio.
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III.2 CONSOLIDACIÓN DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA

Resolución de 4 de octubre de 2020 (1ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil (CC) cuando no se acredita que el 
promotor hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento, ni tampoco se encuentra el promotor en el supuesto a que se refiere 
al art. 17.1.c) del Código Civil (CC), según la redacción actual, al no poder concluirse 
que haya nacido en España.

HECHOS
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Resolución de 4 de octubre de 2020 (15ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promo-
tor hubiera residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento, ni tampoco se encuentra el promotor en el supuesto a que se refiere 
al art. 17.1. c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse que 
haya nacido en España.
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Resolución de 4 de octubre de 2020 (16ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promo-
tor hubiera residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento, ni tampoco se encuentra el promotor en el supuesto a que se refiere 
al art. 17.1. c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse que 
haya nacido en España.

HECHOS



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

FUNDAMENTOS DE DERECHO

iure soli



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

ius soli

stati



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 4 de octubre de 2020 (17ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promo-
tor hubiera residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.
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2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento, ni tampoco se encuentra el promotor en el supuesto a que se refiere 
al art. 17.1. c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse que 
haya nacido en España.

HECHOS



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

FUNDAMENTOS DE DERECHO

iure soli



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

ius soli

stati



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 4 de octubre de 2020 (18ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que la promo-
tora hubiera residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen de la promotora 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento, ni tampoco se encuentra la promotora en el supuesto a que se 
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refiere al art. 17.1. c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse 
que haya nacido en España.
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Resolución de 4 de octubre de 2020 (19ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que la promo-
tora hubiera residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.
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2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen de la promotora 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento, ni tampoco se encuentra la promotora en el supuesto a que se 
refiere al art. 17.1. c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse 
que haya nacido en España.
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Resolución de 4 de octubre de 2020 (20ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promo-
tor hubiera residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento, ni tampoco se encuentra el promotor en el supuesto a que se refiere 
al art. 17.1. c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse que 
haya nacido en España.
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Resolución de 4 de octubre de 2020 (21ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que la promo-
tora hubiera residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen de la promotora 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento, ni tampoco se encuentra la promotora en el supuesto a que se 
refiere al art. 17.1. c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse 
que haya nacido en España.
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Resolución de 4 de octubre de 2020 (22ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promo-
tor hubiera residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento.
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Resolución de 4 de octubre de 2020 (23ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que la promo-
tora hubiera residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen de la promotora 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento, ni tampoco se encuentra la promotora en el supuesto a que se 
refiere al art. 17.1. c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse 
que haya nacido en España.
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Resolución de 4 de octubre de 2020 (24ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que la promo-
tora hubiera residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen de la promotora 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento, ni tampoco se encuentra la promotora en el supuesto a que se 
refiere al art. 17.1.c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse 
que haya nacido en España.
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Resolución de 4 de octubre de 2020 (26ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que la promo-
tora hubiera residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen de la promotora 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento.
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Resolución de 6 de octubre de 2020 (3ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promo-
tor hubiera residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento, ni tampoco se encuentra el promotor en el supuesto a que se refiere 
al art. 17.1. c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse que 
haya nacido en España.
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Resolución de 6 de octubre de 2020 (4ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promo-
tor hubiera residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento, ni tampoco se encuentra el promotor en el supuesto a que se refiere 
al art. 17.1. c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse que 
haya nacido en España.
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Resolución de 6 de octubre de 2020 (5ª)

No se declara español al nacido en Sidi-Ifni (Marruecos) en 1971, al no quedar acredi-
tado que sea hijo de español, ni haber nacido en España.
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 6 de octubre de 2020 (9ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promo-
tor hubiera residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento.
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Resolución de 6 de octubre de 2020 (10ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el intere-
sado, nacido en 21984, hubiera residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del 
Real Decreto 2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionali-
dad durante diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del interesado 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento, ni tampoco se encuentra en el supuesto a que se refiere al art. 17.1. 
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c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse que haya nacido 
en España.
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Resolución de 13 de octubre de 2020 (44ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que la promo-
tora, nacida en 1956 en Sidi Ifni, hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º No es posible declarar la nacionalidad española de origen de la promotora porque 
no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo de su 
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nacimiento, ni tampoco se encuentra la promotora en el supuesto a que se refiere al 
art.17.1. c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse que haya 
nacido en España.
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 13 de octubre de 2020 (55ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promo-
tor hubiera residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento.
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Resolución de 13 de octubre de 2020 (57ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que la promo-
tora hubiera residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen de la promotora 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento.
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Resolución de 19 de octubre de 2020 (52ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que la promo-
tora hubiera residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen de la promotora 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento, ni tampoco se encuentra la promotora en el supuesto a que se 
refiere al art. 17.1. c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse 
que haya nacido en España.
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Resolución de 19 de octubre de 2020 (53ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promo-
tor hubiera residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento.
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Resolución de 19 de octubre de 2020 (62ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que la promo-
tora hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen de la promotora 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento, ni tampoco se encuentra el promotor en el supuesto a que se refiere 
al art.º 17.1.c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse que 
haya nacido en España.
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Resolución de 20 de octubre de 2020 (1ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que la promo-
tora hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen de la promotora 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento, ni tampoco se encuentra el promotor en el supuesto a que se refiere 
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al art.º 17.1.c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse que 
haya nacido en España.
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Resolución de 26 de octubre de 2020 (56ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promo-
tor hubiera residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento, ni tampoco se encuentra el promotor en el supuesto a que se refiere 
al art. 17.1. c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse que 
haya nacido en España.
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Resolución de 26 de octubre de 2020 (58ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promo-
tor hubiera residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento.
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Resolución de 31 de octubre de 2020 (45ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promo-
tor hubiera residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento.
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III.3 ADQUISICIÓN NACIONALIDAD ESPAÑOLA POR OPCIÓN

Resolución de 4 de octubre de 2020 (2ª)

No es posible por razón de patria potestad si el interesado, cuando la madre adquiere 
la nacionalidad española, ya era mayor de edad según su estatuto personal.
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Resolución de 4 de octubre de 2020 (3ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2012, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de Senegal acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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 “… 2.º Su estado civil; menciones de 
identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria 
potestad”.
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Resolución de 4 de octubre de 2020 (4ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación dominicana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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 “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y 
lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.

Resolución de 4 de octubre de 2020 (5ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2009, por no resultar acreditada la filiación 
paterna.
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“… 2.º Su estado civil; men-
ciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a 
la patria potestad”

Resolución de 4 de octubre de 2020 (6ª)

No es posible por razón de patria potestad si el interesado, cuando el padre adquiere 
la nacionalidad española, ya era mayor de edad según su estatuto personal.
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Resolución de 4 de octubre de 2020 (7ª)

No es posible por razón de patria potestad si el interesado, cuando el padre adquiere 
la nacionalidad española, ya era mayor de edad según su estatuto personal.

HECHOS
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Resolución de 4 de octubre de 2020 (8ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de Gambia acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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 “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de 
nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.

Resolución de 4 de octubre de 2020 (9ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de Gambia acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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Resolución de 4 de octubre de 2020 (10ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2014, por no resultar acreditada la filiación 
paterna.
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 “… 2.º Su estado civil; menciones de 
identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria 
potestad”.
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Resolución de 4 de octubre de 2020 (11ª)

No es posible por razón de patria potestad si el interesado, cuando el padre adquiere 
la nacionalidad española, ya era mayor de edad según su estatuto personal.
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Resolución de 4 de octubre de 2020 (12ª)

No procede la autorización de la opción a la nacionalidad española solicitada por el 
padre y representante legal de la menor de acuerdo con lo establecido en el artículo 
20.2.a) del Código Civil, al no estimarse acreditada la filiación del menor con la perso-
na que otorga el consentimiento como padre.
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de 
nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”

Resolución de 4 de octubre de 2020 (13ª)

No procede la autorización de la opción a la nacionalidad española solicitada por el 
padre y representante legal de la menor de acuerdo con lo establecido en el artículo 
20.2.a) del Código Civil, al no estimarse acreditada la filiación de la menor con la per-
sona que otorga el consentimiento como padre.
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“… 2.º Su 
estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los 
hijos sujetos a la patria potestad”
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Resolución de 4 de octubre de 2020 (14ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2007, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los 
hijos sujetos a la patria potestad”.

Resolución de 4 de octubre de 2020 (27ª)

No procede la autorización de la opción a la nacionalidad española solicitada por los 
progenitores y representantes legales del menor de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 20.2.a) del Código Civil, al no estimarse acreditada la filiación del menor con 
la persona que otorga el consentimiento como padre.
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de 
nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”

Resolución de 4 de octubre de 2020 (28ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2009, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de Gambia acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento 
del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”
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Resolución de 4 de octubre de 2020 (29ª)

No es posible por razón de patria potestad si el interesado, cuando la madre adquiere 
la nacionalidad española, ya era mayor de edad según su estatuto personal.
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Resolución de 6 de octubre de 2020 (8ª)

No es posible por razón de patria potestad si el interesado ejercita el derecho fuera de 
plazo.
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Resolución de 8 de octubre de 2020 (1ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de Gambia acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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 “… 2.º Su estado 
civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos 
sujetos a la patria potestad”.
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Resolución de 13 de octubre de 2020 (4ª)

No procede la autorización de la opción a la nacionalidad española solicitada por el 
padre como representante legal del menor de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 20.2.a) del Código Civil, al no estimarse acreditada la filiación del menor con la 
persona que otorga el consentimiento como padre.
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 “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del 
cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”, 

. 

Resolución de 13 de octubre de 2020 (5ª)

1.º No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió 
la nacionalidad española por residencia en 2010, por no resultar acreditada la filia-
ción paterna y porque la certificación de Gambia acompañada no da fe de dicha filia-
ción por falta de garantías.

2.º No es posible por razón de patria potestad alegando que la madre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, ya que el promotor, nacido en enero de 
1997, ya era mayor de edad no habiendo estado bajo la patria potestad de una ciuda-
dana española.
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: “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento 
del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”, 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 13 de octubre de 2020 (7ª)

1.º Procede la revocación del auto recurrido cuando ha incurrido en vicio de incon-
gruencia, por resolver sobre cuestión distinta a la solicitada de manera principal.

2.º Se retrotraen las actuaciones al momento de iniciarse el procedimiento para que el 
optante, ahora mayor de 14 años, junto a sus representantes legales declare su volun-
tad de optar en el registro civil competente, cuyo encargado informe del ministerio 
fiscal resolverá en el sentido que proceda, de acuerdo con la documentación aportada 
por el promotor en vía de recurso.
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y 
lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”
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Resolución de 13 de octubre de 2020 (10ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2015, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación gambiana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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 “… 2.º Su estado 
civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos 
sujetos a la patria potestad”.

Resolución de 13 de octubre de 2020 (11ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
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paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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 “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de 
nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.

Resolución de 13 de octubre de 2020 (12ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2014, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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 “… 2.º Su 
estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los 
hijos sujetos a la patria potestad”.
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Resolución de 13 de octubre de 2020 (13ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2014, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cón-
yuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.

Resolución de 13 de octubre de 2020 (16ª)

No procede la autorización de la opción a la nacionalidad española solicitada por el 
padre y representante legal de la menor de acuerdo con lo establecido en el artículo 
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20.2.a) del Código Civil, al no estimarse acreditada la filiación de la menor con la per-
sona que otorga el consentimiento como padre.
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y 
fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”

Resolución de 13 de octubre de 2020 (19ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación dominicana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

HECHOS
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

FUNDAMENTOS DE DERECHO

“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y 
fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 13 de octubre de 2020 (20ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2015, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación dominicana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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 “… 2.º Su estado 
civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos 
sujetos a la patria potestad”.

Resolución de 13 de octubre de 2020 (22ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que la presunta madre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
materna.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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 “… 
2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge 
y de los hijos sujetos a la patria potestad”.

Resolución de 13 de octubre de 2020 (23ª)

No procede la opción a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el 
artículo 20.1. a) del Código Civil del nacido en Venezuela en 1999, porque no resulta 
acreditado que el interesado haya estado sujeto durante su minoría de edad a la 
patria potestad de un español.
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245
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FUNDAMENTOS DE DERECHO



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 13 de octubre de 2020 (24ª)

No procede la autorización de la opción a la nacionalidad española solicitada por los 
progenitores y representantes legales del menor de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 20.2.a) del Código Civil, al no estimarse acreditada la filiación del menor con 
la persona que otorga el consentimiento como padre.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

“… 2.º Su 
estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los 
hijos sujetos a la patria potestad”

Resolución de 13 de octubre de 2020 (25ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que la presunta madre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
materna.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

 “… 
2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge 
y de los hijos sujetos a la patria potestad”.

Resolución de 13 de octubre de 2020 (26ª)

No procede la autorización de la opción a la nacionalidad española solicitada por los 
progenitores y representantes legales del menor de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 20.2.a) del Código Civil, al no estimarse acreditada la filiación del menor con 
la persona que otorga el consentimiento como padre.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

“… 2.º Su 
estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los 
hijos sujetos a la patria potestad”
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Resolución de 13 de octubre de 2020 (27ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2015, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación mauritana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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“… 2.º Su estado civil; menciones 
de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria 
potestad”.

Resolución de 13 de octubre de 2020 (41ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2014, por no resultar acreditada la filiación 
paterna.
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“… 2.º Su 
estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los 
hijos sujetos a la patria potestad”
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Resolución de 13 de octubre de 2020 (43ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2011, por no resultar acreditada la filiación 
paterna.

HECHOS
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

FUNDAMENTOS DE DERECHO

“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y 
lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”
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Resolución de 13 de octubre de 2020 (46ª)

No es posible por razón de patria potestad si la interesada, cuando el padre adquiere 
la nacionalidad española, ya era mayor de edad según su estatuto personal.
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Resolución de 13 de octubre de 2020 (47ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2015, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación gambiana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

 “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y 
fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.

Resolución de 13 de octubre de 2020 (48ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2009, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación dominicana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cón-
yuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 13 de octubre de 2020 (52ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2009, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación gambiana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

HECHOS
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I. 

 “… 2.º Su estado civil; menciones de 
identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria 
potestad”.
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Resolución de 13 de octubre de 2020 (53ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de Gambia acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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 “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y 
fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.

Resolución de 13 de octubre de 2020 (54ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de Gambia acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

HECHOS
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 “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de 
nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.

Resolución de 13 de octubre de 2020 (56ª)

No procede la autorización de la opción a la nacionalidad española solicitada por el 
padre y representante legal del menor de acuerdo con lo establecido en el artículo 
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20.2.a) del Código Civil, al no estimarse acreditada la filiación del menor con la perso-
na que otorga el consentimiento como padre.
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“… 
2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge 
y de los hijos sujetos a la patria potestad”

Resolución de 19 de octubre de 2020 (21ª)

Se retrotraen las actuaciones al momento procedimental oportuno a fin de que sea 
oído el optante mayor de edad en este momento y, previo dictamen del Ministerio 
Fiscal, se resuelva lo que en derecho proceda en relación con lo establecido en el 
artículo 20.1.a) y 2.c) del Código Civil.
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resolución de 19 de octubre de 2020 (22ª)

No procede la autorización de la opción a la nacionalidad española solicitada por el 
padre y representante legal de la menor de acuerdo con lo establecido en el artículo 
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20.2.a) del Código Civil, al no estimarse acreditada su filiación con la persona que 
otorga el consentimiento como padre.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de 
nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”
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Resolución de 19 de octubre de 2020 (24ª)

Se retrotraen las actuaciones al momento procedimental oportuno a fin de que sea oído 
el optante mayor de edad, previo dictamen del ministerio fiscal, se resuelva lo que en 
derecho proceda en relación con lo establecido en el artículo 20.1. b del Código Civil.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

“siem-
pre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la 
ley española” “sea regular y auténtico, 
de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que da fe, tenga 
garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española”
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Resolución de 19 de octubre de 2020 (25ª)

No procede la autorización de la opción a la nacionalidad española solicitada por el 
padre y representante legal del menor de acuerdo con lo establecido en el artículo 
20.2.a) del Código Civil, al no estimarse acreditada la filiación de la menor con la per-
sona que otorga el consentimiento como padre.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cón-
yuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”
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Resolución de 19 de octubre de 2020 (26ª)

No procede la autorización de la opción a la nacionalidad española solicitada por el 
padre y representante legal del menor de acuerdo con lo establecido en el artículo 
20.2.a) del Código Civil, al no estimarse acreditada la filiación del menor con la perso-
na que otorga el consentimiento como padre.
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cón-
yuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”

Resolución de 19 de octubre de 2020 (27ª)

No procede la autorización de la opción a la nacionalidad española solicitada por el 
padre y representante legal de la menor de acuerdo con lo establecido en el artículo 
20.2.a) del Código Civil, al no estimarse acreditada la filiación de la menor con la per-
sona que otorga el consentimiento como padre.
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cón-
yuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”

Resolución de 19 de octubre de 2020 (28ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2008, por no resultar acreditada la filiación 
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paterna y porque la certificación de Gambia acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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Resolución de 19 de octubre de 2020 (29ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2008, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de Gambia acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

 “… 2.º Su estado 
civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos 
sujetos a la patria potestad”.
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Resolución de 19 de octubre de 2020 (31ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2008, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de Gambia acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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Resolución de 19 de octubre de 2020 (32ª)

No procede la autorización de la opción a la nacionalidad española solicitada por el 
padre y representante legal de la menor de acuerdo con lo establecido en el artículo 
20.2.a) del Código Civil, al no estimarse acreditada su filiación con la persona que 
otorga el consentimiento como padre.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de 
nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”
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Resolución de 19 de octubre de 2020 (33ª)

No procede la autorización de la opción a la nacionalidad española solicitada por el 
padre y representante legal del menor de acuerdo con lo establecido en el artículo 
20.2.a) del Código Civil, al no estimarse acreditada su filiación con la persona que 
otorga el consentimiento como padre.
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de 
nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”

Resolución de 19 de octubre de 2020 (42ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2014, por no resultar acreditada la filiación 
paterna.
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y 
lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 19 de octubre de 2020 (43ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2014, por no resultar acreditada la filiación 
paterna.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y 
lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”
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Resolución de 19 de octubre de 2020 (44ª)

Se retrotraen las actuaciones al momento procedimental oportuno a fin de que sea 
oído el optante mayor de edad en este momento y, previo dictamen del ministerio 
fiscal, se resuelva lo que en derecho proceda en relación con lo establecido en el 
artículo 20.1. a) y 2.c) del Código Civil.
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Resolución de 19 de octubre de 2020 (45ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2015, por no resultar acreditada la filiación 
paterna.
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“… 2.º Su estado civil; menciones 
de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria 
potestad”
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Resolución de 19 de octubre de 2020 (47ª)

No es posible por razón de patria potestad si el interesado, cuando la madre adquiere 
la nacionalidad española, ya era mayor de edad según su estatuto personal.
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Resolución de 19 de octubre de 2020 (48ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2014, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque las certificaciones pakistaníes acompañada no dan fe de dicha filia-
ción por falta de garantías.
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“… 
2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge 
y de los hijos sujetos a la patria potestad”
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Resolución de 19 de octubre de 2020 (61ª)

1.º No es posible por razón de patria potestad cuando no queda acreditado que el 
padre ostentara la nacionalidad española.

2.º No es posible inscribir el nacimiento de la interesada por recuperación de la nacionali-
dad española, al no acreditarse que hubiera ostentado nunca la nacionalidad española.
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Resolución de 19 de octubre de 2020 (63ª)

No es posible por razón de patria potestad si la interesada, cuando el padre adquiere 
la nacionalidad española, ya era mayor de edad según su estatuto personal.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Resolución de 19 de octubre de 2020 (64ª)

No es posible por razón de patria potestad si el interesado ejercita el derecho fuera de 
plazo.
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Resolución de 19 de octubre de 2020 (65ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2015, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación dominicana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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Resolución de 26 de octubre de 2020 (17ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
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paterna y porque la certificación colombiana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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 “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento 
del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”

Resolución de 26 de octubre de 2020 (19ª)

No procede la autorización de la opción a la nacionalidad española solicitada por el 
padre como representante legal del menor de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 20.2.a) del Código Civil, al no estimarse acreditada la filiación del menor con la 
persona que otorga el consentimiento como padre.

HECHOS



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento 
del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”, 
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Resolución de 26 de octubre de 2020 (41ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2008, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de Gambia acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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 “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de 
nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.

Resolución de 26 de octubre de 2020 (42ª)

No es posible por razón de patria potestad si el interesado ejercita el derecho fuera de 
plazo.
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BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 26 de octubre de 2020 (43ª)

No es posible por razón de patria potestad si la interesada, cuando la madre adquiere 
la nacionalidad española, ya era mayor de edad según su estatuto personal.
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Resolución de 26 de octubre de 2020 (44ª)

Se retrotraen las actuaciones al momento procedimental oportuno a fin de que sea 
oída la optante mayor de edad en este momento y, previo dictamen del ministerio 
fiscal, se resuelva lo que en derecho proceda en relación con lo establecido en el 
artículo 20.1. a) y 2.c) del Código Civil.
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“siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad confor-
me a la ley española” “sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española” 

.
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Resolución de 26 de octubre de 2020 (55ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna.
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Resolución de 26 de octubre de 2020 (59ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2015, por no resultar acreditada la filiación 
paterna.
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 “… 2.º Su estado civil; menciones 
de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria 
potestad”.

Resolución de 31 de octubre de 2020 (17ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2010, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de Gambia acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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Resolución de 31 de octubre de 2020 (19ª)

Se retrotraen las actuaciones al momento procedimental oportuno a fin de que sea 
oído el optante mayor de catorce años en este momento y, previo dictamen del minis-
terio fiscal, se resuelva lo que en derecho proceda en relación con lo establecido en el 
artículo 20.1.a) y 2.b) del Código Civil.
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Resolución de 31 de octubre de 2020 (20ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que la presunta madre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
materna y porque la certificación dominicana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y 
lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”
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Resolución de 31 de octubre de 2020 (21ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación ghanesa acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de 
nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”
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Resolución de 31 de octubre de 2020 (22ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación ghanesa acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de 
nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”

Resolución de 31 de octubre de 2020 (23ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

paterna y porque la certificación ghanesa acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y 
fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”

Resolución de 31 de octubre de 2020 (24ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación ghanesa acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y 
fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”
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Resolución de 31 de octubre de 2020 (25ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación ghanesa acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha 
de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”
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Resolución de 31 de octubre de 2020 (26ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
paterna.
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y 
fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”

Resolución de 31 de octubre de 2020 (48ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2015, por no resultar acreditada la filiación 
paterna.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de 
nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”
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Resolución de 31 de octubre de 2020 (52ª)

Se retrotraen las actuaciones al momento procedimental oportuno a fin de que sea 
oída la optante mayor de edad en este momento y, previo dictamen del ministerio 
fiscal, se resuelva lo que en derecho proceda en relación con lo establecido en el 
artículo 20.1. a) y 2.c) del Código Civil.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

“siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad confor-
me a la ley española” “sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española” 
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Resolución de 31 de octubre de 2020 (53ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
paterna.
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y 
lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”

Resolución de 31 de octubre de 2020 (54ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2015, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación dominicana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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“… 
2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge 
y de los hijos sujetos a la patria potestad”
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Resolución de 31 de octubre de 2020 (55ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2014, por no resultar acreditada la filiación 
paterna.
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 “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y 
lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.
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III.5 CONSERVACIÓN/PÉRDIDA/RENUNCIA A LA NACIONALIDAD 

Resolución de 13 de octubre de 2020 (8ª)

No procede la pérdida de la nacionalidad española por aplicación del artículo 24.1 del 
Código Civil.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

, 
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Resolución de 13 de octubre de 2020 (9ª)

No procede la pérdida de la nacionalidad española por aplicación del artículo 24.1 del 
Código Civil.
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Resolución de 13 de octubre de 2020 (45ª)

Procede la declaración de conservación de la nacionalidad española por aplicación 
del artículo 24.1 del Código Civil.
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“Pierden la nacionalidad española los emancipados 
que, residiendo habitualmente en el extranjero, adquieran voluntariamente otra nacio-
nalidad o utilicen exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida 
antes de la emancipación. La pérdida se producirá una vez que transcurran tres años, 
a contar, respectivamente, desde la adquisición de la nacionalidad extranjera o desde 
la emancipación. No obstante, los interesados podrán evitar la pérdida si dentro del 
plazo indicado declaran su voluntad de conservar la nacionalidad española al encar-
gado del registro civil”.

, 
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Resolución de 13 de octubre de 2020 (50ª)

No procede la declaración de pérdida de la nacionalidad española en virtud de lo 
establecido en el art. 24.3 del Código Civil, toda vez que la interesada solicitó la reno-
vación de su pasaporte español, dentro del periodo establecido para la declaración de 
conservación de la nacionalidad española.
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Resolución de 13 de octubre de 2020 (51ª)

Procede la declaración de conservación de la nacionalidad española por aplicación 
del artículo 24.1 del Código Civil.

HECHOS
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“Pierden la nacionalidad española los emancipados 
que, residiendo habitualmente en el extranjero, adquieran voluntariamente otra nacio-
nalidad o utilicen exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida 
antes de la emancipación. La pérdida se producirá una vez que transcurran tres años, 
a contar, respectivamente, desde la adquisición de la nacionalidad extranjera o desde 
la emancipación. No obstante, los interesados podrán evitar la pérdida si dentro del 
plazo indicado declaran su voluntad de conservar la nacionalidad española al encar-
gado del registro civil”-.

, 
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Resolución de 19 de octubre de 2020 (30ª)

Procede la declaración de conservación de la nacionalidad española por aplicación 
del artículo 24.1 del Código Civil.
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“Pierden la nacionalidad española los emancipados 
que, residiendo habitualmente en el extranjero, adquieran voluntariamente otra nacio-
nalidad o utilicen exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida 
antes de la emancipación. La pérdida se producirá una vez que transcurran tres años, 
a contar, respectivamente, desde la adquisición de la nacionalidad extranjera o desde 
la emancipación. No obstante, los interesados podrán evitar la pérdida si dentro del 
plazo indicado declaran su voluntad de conservar la nacionalidad española al encar-
gado del Registro Civil”-.

, 

Resolución de 26 de octubre de 2020 (57ª)

Procede la declaración de pérdida de la nacionalidad española cuando el interesado 
alcanzó la mayoría de edad después de la entrada en vigor de la Ley 36/2002, de 8 de 
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octubre, y no formuló la declaración de conservarla en los tres años siguientes a 
haberla alcanzado.
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Resolución de 31 de octubre de 2020 (27ª)

No procede la pérdida de la nacionalidad española por aplicación del artículo 24.1 del 
Código Civil.
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III.6 RECUPERACIÓN DE LA NACIONALIDAD

Resolución de 4 de octubre de 2020 (25ª)

Puede recuperar ya que es española de origen la nacida de madre española después 
de la entrada en vigor de la Constitución Española para evitar una discriminación 
constitucional y cumple los requisitos establecidos en el art. 26 del Código Civil.
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Resolución de 6 de octubre de 2020 (7ª)

No es posible inscribir el nacimiento de la interesada por recuperación de la naciona-
lidad española, al no haber ostentado nunca la nacionalidad española.
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Resolución de 13 de octubre de 2020 (42ª)

No es posible inscribir al nacido en Barcelona (España) en 1959 por recuperación de 
la nacionalidad española, al no haber ostentado nunca dicha nacionalidad.
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iure soli

iure soli

iure soli

Resolución de 13 de octubre de 2020 (49ª)

No es posible inscribir el nacimiento de la nacida en Venezuela en 1987 por recupera-
ción de la nacionalidad española, al no reunir los requisitos establecidos en el artículo 
26 del Código Civil.
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Resolución de 19 de octubre de 2020 (23ª)

No es posible inscribir el nacimiento de la nacida en Cuba en 1955 por recuperación 
de la nacionalidad española, al no haber ostentado nunca dicha nacionalidad.
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Resolución de 19 de octubre de 2020 (40ª)

No es posible inscribir el nacimiento del nacido en Cuba en 1960 por recuperación de 
la nacionalidad española, al no haber ostentado nunca la nacionalidad española.
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Resolución de 19 de octubre de 2020 (46ª)

No es posible inscribir el nacimiento del nacido en Cuba en 1955 por recuperación de 
la nacionalidad española, al no haber ostentado nunca la nacionalidad española.
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Resolución de 19 de octubre de 2020 (50ª)

No es posible inscribir el nacimiento de la nacida en Cuba en 1958 por recuperación 
de la nacionalidad española, al no haber ostentado nunca la nacionalidad española.
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III.7 VECINDAD CIVIL Y ADMINISTRATIVA

Resolución de 31 de octubre de 2020 (40ª)

La vecindad civil se adquiere por residencia continuada durante dos años, siempre 
que el interesado manifieste ser esa su voluntad, o por residencia continuada de diez 
años sin declaración en contrario durante ese plazo. Ambas declaraciones se harán 
constar en el Registro Civil (art. 14.5 CC).
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III.8 COMPETENCIA EN EXP. NACIONALIDAD

Resolución de 6 de octubre de 2020 (6ª)

1.º La competencia del encargado del registro civil donde deba inscribirse el nacimien-
to para calificar una resolución de declaración de nacionalidad española con valor de 
simple presunción dictada por el encargado del registro civil del domicilio está limitada 
por el art. 27 LRC.

2.º No es inscribible el nacimiento porque no se acreditan los datos necesarios para 
practicar la inscripción.

3.º Si hay discrepancia con lo resuelto por el órgano competente, puede interesarse 
por el ministerio fiscal la incoación de expediente para la cancelación del asiento, así 
como también de expediente para que se declare, por el registro civil del domicilio, 
que a la interesada no le corresponde la nacionalidad española.
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 “(…) la competencia y clase de procedimiento seguido, formalidades 
intrínsecas de los documentos presentados y asientos del propio Registro”
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Resolución de 13 de octubre de 2020 (15ª)

1.º La competencia del encargado del registro civil donde deba inscribirse el nacimien-
to para calificar una resolución de declaración de nacionalidad española con valor de 
simple presunción dictada por el encargado del registro civil del domicilio está limitada 
por el art. 27 LRC.

2.º En tales casos, si hay discrepancia con lo resuelto por el órgano competente, el 
ministerio fiscal puede instar la incoación de expediente para la cancelación del 
asiento.

3.º No es inscribible el nacimiento porque no se acreditan los datos necesarios para 
practicar la inscripción.
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Resolución de 13 de octubre de 2020 (18ª)

1.º La competencia del encargado del registro civil donde deba inscribirse el nacimien-
to para calificar una resolución de declaración de nacionalidad española con valor de 
simple presunción dictada por el encargado del registro civil del domicilio está limitada 
por el art. 27 LRC.

2.º En tales casos, si hay discrepancia con lo resuelto por el órgano competente, el 
ministerio fiscal puede instar la incoación de expediente para la cancelación del 
asiento.

3.º No es inscribible el nacimiento porque no se acreditan los datos necesarios para 
practicar la inscripción.
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Resolución de 13 de octubre de 2020 (21ª)

1.º La competencia del encargado del registro civil donde deba inscribirse el nacimien-
to para calificar una resolución de declaración de nacionalidad española con valor de 
simple presunción dictada por el encargado del registro civil del domicilio está limitada 
por el art. 27 LRC.

2.º No es inscribible el nacimiento porque no se acreditan los datos necesarios para 
practicar la inscripción.
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Resolución de 19 de octubre de 2020 (20ª)

1.º La competencia del encargado del registro civil donde deba inscribirse el nacimien-
to para calificar una resolución de declaración de nacionalidad española con valor de 
simple presunción dictada por el encargado del registro civil del domicilio está limitada 
por el art. 27 LRC.

2.º El encargado puede y debe declararse incompetente para la inscripción de naci-
miento instada cuando llegue a la convicción de que la persona que promueve el 
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expediente no reside en el ámbito de la demarcación territorial del registro, cuya 
competencia depende del domicilio del promotor.
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Resolución de 19 de octubre de 2020 (41ª)

1.º La competencia del encargado del registro civil donde deba inscribirse el nacimien-
to para calificar una resolución de declaración de nacionalidad española con valor de 
simple presunción dictada por el encargado del registro civil del domicilio está limitada 
por el art. 27 LRC.

2.º No es inscribible el nacimiento porque no se acreditan los requisitos establecidos 
en el artículo 15 LRC, al haber ocurrido el hecho fuera del territorio español y no 
afectar a un ciudadano español.
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Resolución de 19 de octubre de 2020 (49ª)

1.º La competencia del encargado del registro civil donde deba inscribirse el nacimien-
to para calificar una resolución de declaración de nacionalidad española con valor de 
simple presunción dictada por el encargado del registro civil del domicilio está limitada 
por el art. 27 LRC.

2.º No es inscribible el nacimiento porque no se acreditan los datos necesarios para 
practicar la inscripción.
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Resolución de 26 de octubre de 2020 (20ª)

1.º La competencia del encargado del registro civil donde deba inscribirse el nacimien-
to para calificar una resolución de declaración de nacionalidad española con valor de 
simple presunción dictada por el encargado del registro civil del domicilio está limitada 
por el art. 27 LRC.

2.º No es inscribible el nacimiento porque no se acreditan los datos necesarios para 
practicar la inscripción.
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Resolución de 26 de octubre de 2020 (38ª)

1.º La competencia del encargado del registro civil donde deba inscribirse el nacimien-
to para calificar una resolución de declaración de nacionalidad española con valor de 
simple presunción dictada por el encargado del registro civil del domicilio está limitada 
por el art. 27 LRC.

2.º No es inscribible el nacimiento porque no se acreditan los datos necesarios para 
practicar la inscripción.

HECHOS

iure soli 
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 “(…) la competencia y clase de procedimiento segui-
do, formalidades intrínsecas de los documentos presentados y asientos del propio 
Registro”
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Resolución de 26 de octubre de 2020 (54ª)

1.º La competencia del encargado del registro civil donde deba inscribirse el nacimien-
to para calificar una resolución de declaración de nacionalidad española con valor de 
simple presunción dictada por el encargado del registro civil del domicilio está limitada 
por el art. 27 LRC.

2.º No es inscribible el nacimiento porque no se acreditan los datos necesarios para 
practicar la inscripción.
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Resolución de 26 de octubre de 2020 (60ª)

1.º La competencia del encargado del registro civil donde deba inscribirse el nacimien-
to para calificar una resolución de declaración de nacionalidad española con valor de 
simple presunción dictada por el encargado del registro civil del domicilio está limitada 
por el art. 27 LRC.

2.º No es inscribible el nacimiento porque no se acreditan los datos necesarios para 
practicar la inscripción.
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Resolución de 31 de octubre de 2020 (56ª)

1.º La competencia del encargado del registro civil donde deba inscribirse el nacimien-
to para calificar una resolución de declaración de nacionalidad española con valor de 
simple presunción dictada por el encargado del registro civil del domicilio está limitada 
por el art. 27 LRC.

2.º No es inscribible el nacimiento porque no se acreditan los datos necesarios para 
practicar la inscripción.
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IV MATRIMONIO

IV.1 INSCRIPCIÓN MATRIMONIO RELIGIOSO

CELEBRADO EN EL EXTRANJERO

Resolución de 2 de octubre de 2020 (4ª)

1.º Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la 
forma establecida por la ley del lugar de celebración” pero, aunque la forma sea 
válida, para poder practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido 
los requisitos legales de fondo exigidos para la validez del vínculo.

2.º Sin la previa tramitación de expediente registral tendente a expedir el certificado 
de capacidad matrimonial, no es inscribible el matrimonio celebrado en Marruecos 
entre una marroquí y un español.

HECHOS
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ad intra

lex loci

IV.2 EXPEDIENTE PREVIO PARA LA CELEBRACIÓN ÇDEL 
MATRIMONIO CIVIL

Resolución de 2 de octubre de 2020 (3ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.

HECHOS
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Resolución de 2 de octubre de 2020 (6ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.
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Resolución de 2 de octubre de 2020 (7ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.
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Resolución de 2 de octubre de 2020 (8ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.
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Resolución de 2 de octubre de 2020 (10ª)

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consen-
timiento matrimonial.
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Resolución de 11 de octubre de 2020 (5ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.
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Resolución de 11 de octubre de 2020 (6ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.
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whatsapp

Resolución de 11 de octubre de 2020 (7ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.
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Resolución de 11 de octubre de 2020 (8ª)

Se retrotraen para que se practiquen las audiencias reservadas a los interesados.
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Resolución de 11 de octubre de 2020 (10ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.
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Resolución de 11 de octubre de 2020 (11ª)

Se retrotraen las actuaciones para que se amplíen las audiencias reservadas a los 
interesados y por ello se dicte seguidamente la resolución motivada que proceda.
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Resolución de 11 de octubre de 2020 (13ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.
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Resolución de 26 de octubre de 2020 (13ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.
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Resolución de 6 de octubre de 2020 (11ª)

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque existen 
datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.

HECHOS



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

FUNDAMENTOS DE DERECHO



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 11 de octubre de 2020 (1ª)

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque existen 
datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 11 de octubre de 2020 (3ª)

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque existen 
datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 11 de octubre de 2020 (12ª)

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque existen 
datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 11 de octubre de 2020 (14ª)

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque existen 
datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 26 de octubre de 2020 (4ª)

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque existen 
datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 31 de octubre de 2020 (1ª)

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque existen 
datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.
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IV.3 IMPEDIMENTO DE LIGAMEN

Resolución de 31 de octubre de 2020 (9ª)

No es inscribible el matrimonio poligámico celebrado en Gambia, por un gambiano 
que luego adquirió la nacionalidad española.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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IV.4 MATRIMONIO CELEBRADO EN EL EXTRANJERO

Resolución de 2 de octubre de 2020 (1ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 2 de octubre de 2020 (2ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 2 de octubre de 2020 (5ª)

No procede la inscripción porque el contrayente español fallecido antes de la solicitud 
de inscripción del matrimonio no ha sido posible oírlo reservadamente en los términos 
previstos en el artículo 246 RRC, la validez del documento presentado resulta 
afectada.
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Resolución de 2 de octubre de 2020 (9ª)

Se inscribe porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de con-
sentimiento matrimonial.
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ius nubendi

ius connubii

Resolución de 2 de octubre de 2020 (11ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 2 de octubre de 2020 (12ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 2 de octubre de 2020 (14ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 11 de octubre de 2020 (2ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 11 de octubre de 2020 (4ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 11 de octubre de 2020 (9ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 11 de octubre de 2020 (15ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 19 de octubre de 2020 (1ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 19 de octubre de 2020 (2ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 19 de octubre de 2020 (3ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 19 de octubre de 2020 (4ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

HECHOS

FUNDAMENTOS DE DERECHO



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

lex 
loci

 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 19 de octubre de 2020 (5ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 19 de octubre de 2020 (6ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 19 de octubre de 2020 (7ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 19 de octubre de 2020 (8ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 19 de octubre de 2020 (9ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 19 de octubre de 2020 (10ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 19 de octubre de 2020 (11ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 19 de octubre de 2020 (12ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

HECHOS

FUNDAMENTOS DE DERECHO



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

lex 
loci

 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 19 de octubre de 2020 (13ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 19 de octubre de 2020 (14ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 19 de octubre de 2020 (15ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 26 de octubre de 2020 (1ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 26 de octubre de 2020 (2ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 26 de octubre de 2020 (3ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 26 de octubre de 2020 (5ª)

No procede la inscripción porque, no habiendo comparecido el interesado, para la 
práctica de la audiencia reservada prevista en el artículo 246 del Reglamento del 
Registro Civil, no es posible verificar la inexistencia del impedimento de ligamen o de 
cualquier otro obstáculo legal para la celebración del matrimonio.
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Resolución de 26 de octubre de 2020 (6ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 26 de octubre de 2020 (7ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 26 de octubre de 2020 (8ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 26 de octubre de 2020 (9ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 26 de octubre de 2020 (10ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 26 de octubre de 2020 (11ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 26 de octubre de 2020 (12ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 26 de octubre de 2020 (14ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 26 de octubre de 2020 (15ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 31 de octubre de 2020 (2ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

HECHOS



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

FUNDAMENTOS DE DERECHO



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

lex 
loci

 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 31 de octubre de 2020 (3ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 31 de octubre de 2020 (4ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 31 de octubre de 2020 (5ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 31 de octubre de 2020 (6ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 31 de octubre de 2020 (7ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 31 de octubre de 2020 (8ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 31 de octubre de 2020 (10ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 31 de octubre de 2020 (11ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 31 de octubre de 2020 (12ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 31 de octubre de 2020 (13ª)

1.º Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial.

2.º Dado el carácter esencial del consentimiento matrimonial para la validez del matri-
monio en nuestro Derecho, hay excepción de orden público respecto de la ley extranje-
ra que admite la validez del consentimiento matrimonial simulado.
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Resolución de 31 de octubre de 2020 (14ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 31 de octubre de 2020 (15ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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VII RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y TRASLADO DE INSCRIPCIONES

VII.1 RECTIFICACIÓN DE ERRORES

Resolución de 4 de octubre de 2020 (35ª)

En principio, hay que acudir a la vía judicial para rectificar el dato sobre el estado civil 
de los progenitores en una inscripción de nacimiento cuando en esta consta que 
estaban casados y en el expediente de rectificación se sostiene que alguno de ellos (o 
ambos) era soltero.
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Resolución de 9 de octubre de 2020 (1ª)

No prospera el expediente para rectificar el orden de los apellidos de la menor inscrita 
en una inscripción de nacimiento por no resultar acreditado el error invocado.
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Resolución de 13 de octubre de 2020 (37ª)

El expediente de rectificación de errores ha de decidirlo el encargado del registro civil 
donde, en su caso, deba inscribirse la rectificación, no el encargado del registro civil 
del domicilio.
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Resolución de 13 de octubre de 2020 (38ª)

No prospera el recurso de rectificación en inscripción de nacimiento al no quedar 
acreditado error en la consignación del primer apellido del inscrito.
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Resolución de 31 de octubre de 2020 (35ª)

Es posible completar inscripciones firmadas con circunstancias no conocidas en la 
fecha en que se practicaron (art. 95.1º) pero tales circunstancias deben estar suficien-
temente probadas y no ha resultado así, por el momento, en este caso.
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Resolución de 31 de octubre de 2020 (38ª)

Hay que acudir a la vía judicial para rectificar la fecha de nacimiento del inscrito en su 
inscripción de nacimiento.
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Resolución de 31 de octubre de 2020 (39ª)

Debe acudirse a la vía judicial para rectificar la filiación materna de la inscrita en una 
inscripción de nacimiento.
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F.
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Resolución de 31 de octubre de 2020 (50ª)

No prospera el expediente para rectificar los apellidos de la madre de la inscrita en 
una inscripción de nacimiento por no resultar acreditados los errores invocados.

HECHOS



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

FUNDAMENTOS DE DERECHO



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

Resolución de 19 de octubre de 2020 (36ª)

1.º Una vez probada la realidad de los hechos omitidos, es posible completar inscrip-
ciones firmadas con circunstancias no conocidas en la fecha en que se practicaron 
(art. 95.1º LRC).

2.º El principio de concordancia entre el Registro y la realidad exige la rectificación, no 
solo de los errores en las inscripciones que puedan alegar los interesados si quedan 
debidamente acreditados, sino también de aquellos que se comprueben de oficio en 
las actuaciones.
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el error en el nombre del abuelo materno del inscrito al no haberse acompañado 
(…) la inscripción de nacimiento del abuelo [sic].
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Resolución de 31 de octubre de 2020 (41ª)

Es posible completar inscripciones firmadas con circunstancias no conocidas en la 
fecha en que se practicaron (art. 95.1º) pero tales circunstancias deben estar suficien-
temente probadas y no ha resultado así en este caso.
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VII.2 CANCELACIÓN

Resolución de 4 de octubre de 2020 (30ª)

Procede la cancelación de una anotación de nacionalidad española con valor de 
simple presunción y del asiento soporte de nacimiento practicados en el Registro Civil 
Central al haber sido anulado, mediante resolución recaída en expediente posterior, el 
auto del registro que sirvió de base para practicar el asiento.
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Resolución de 4 de octubre de 2020 (31ª)

Procede la cancelación de la inscripción marginal de recuperación nacionalidad espa-
ñola de origen de la interesada, una vez acreditado que no se cumplían los presupues-
tos establecidos en el artículo 26 del Código Civil.
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Resolución de 13 de octubre de 2020 (14ª)

No procede la cancelación de la anotación marginal referida al artículo 38.1 LRC, 
hasta tanto recaiga resolución en el nuevo expediente que se inicie a instancias del 
ministerio fiscal, manteniendo el resto de los pronunciamientos del auto impugnado.
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“A petición del ministerio fiscal o de cualquier interesado, se anotará, con valor simple-
mente informativo y con expresión de sus circunstancias: 1.° el procedimiento judicial 
o gubernativo entablado que pueda afectar al contenido del Registro…”, 

Resolución de 19 de octubre de 2020 (39ª)

Mediante expediente registral solo pueden cancelarse los asientos no permitidos o 
cuya práctica se haya basado de modo evidente, según el propio asiento, en título 
manifiestamente ilegal.
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Resolución de 19 de octubre de 2020 (51ª)

Procede la cancelación de la inscripción marginal de recuperación nacionalidad espa-
ñola de origen de la interesada, una vez acreditado que no se cumplían los presupues-
tos establecidos en el artículo 26 del Código Civil.
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Resolución de 26 de octubre de 2020 (61ª)

Procede la cancelación total de la inscripción de nacimiento de la interesada, una vez 
acreditado que no se cumplían los presupuestos establecidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.
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Resolución de 31 de octubre de 2020 (43ª)

Procede la cancelación de una anotación de nacionalidad española con valor de 
simple presunción y del asiento soporte de nacimiento practicados en el Registro Civil 
Central al haber sido anulado, mediante resolución recaída en expediente posterior, el 
auto del registro que sirvió de base para practicar el asiento.
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VIII PROCEDIMIENTO Y OTRAS CUESTIONES 

VIII.1 COMPUTO DE PLAZOS

Resolución de 2 de octubre de 2020 (13ª)

No cabe recurso contra la resolución del encargado del registro pasado el plazo de 
interposición a contar desde la notificación correcta del auto.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

VIII.3 ARCHIVO DEL EXPEDIENTE

Resolución de 26 de octubre de 2020 (64ª)

1.º La declaración de caducidad por causa imputable al promotor requiere la previa 
citación de los interesados.
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2.º Examinado el fondo del asunto por razones de economía procesal y para evitar 
dilaciones desproporcionadas, es conforme a derecho la caducidad que se decreta 
pasados tres meses desde que un expediente se paraliza por culpa del promotor.
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VIII.4 OTRAS CUESTIONES

Resolución de 4 de octubre de 2020 (37ª)

Una vez obtenida la pretensión planteada en vía registral, no cabe resolver el recurso 
por haber decaído su objeto.
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Resolución de 26 de octubre de 2020 (65ª)

Una vez obtenida la pretensión planteada en vía registral, no cabe resolver el recurso 
por haber decaído su objeto.
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Resolución de 31 de octubre de 2020 (18ª)

Procede acordar el archivo del expediente por pérdida sobrevenida del objeto, al haber 
obtenido la promotora la satisfacción de su pretensión al margen del procedimiento 
de recurso (cfr. art. 22 LEC y 16 RRC).
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Resolución de 31 de octubre de 2020 (36ª)

No es admisible el recurso entablado contra una providencia que acuerda la suspen-
sión de las actuaciones en un expediente de reconocimiento de filiación porque no se 
trata de una resolución recurrible ante la DGRN según el artículo 355 del Reglamento 
del Registro Civil.
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IX PUBLICIDAD

IX.1 PUBLICIDAD FORMAL - ACCESO DE LOS INTERESADOS  
AL CONTENIDO DEL RC

Resolución de 19 de octubre de 2020 (34ª)

Se confirma la denegación para acceder a la consulta de varios libros del Registro Civil 
de Lugo alegando la realización de una investigación para una tesis doctoral porque el 
examen directo de los libros es una posibilidad excepcional que ha de entenderse 
limitada por razones preferentes del servicio y para preservar la publicidad restringida 
de determinados asientos.
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Resolución de 19 de octubre de 2020 (37ª)

Se deniega la autorización para examinar las inscripciones de defunción de un regis-
tro civil de 1936 a 1940 y de 1975 a 1980 al no poder presumirse un interés legítimo 
en el solicitante.
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en cuanto sea preciso para dar cumplimiento a las previsiones 
de esta Ley
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TRADUCCIÓN REALIZADA POR EL EQUIPO DE TRADUCCIÓN DE LA 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE CONSTITUCIONAL Y DERECHOS HUMANOS

SECCIÓN TERCERA

ASUNTO LÓPEZ MARTÍNEZ C. ESPAÑA

(Demanda no 32897/16)

SENTENCIA

ESTRASBURGO

Esta sentencia es firme 
Puede ser objeto de revisión editorial
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En el asunto López Martínez c. España,

Presidente

jueces

Secretaria de Sección adjunta

Rights International Spain

INTRODUCCIÓN

.
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aunque no se ha podido individualizar qué agentes de la Unidad de 
Intervención Policial golpearon a la hoy reclamante, existen elementos 
suficientes para afirmar que la interesada sufrió un daño que no tenía la 
obligación de soportar, siendo imputables a una acción de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado
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MARCO JURÍDICO INTERNO RELEVANTE

Artículo 15

Artículo 24

Artículo 641
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LEGISLACIÓN

I.  SOBRE LA PRESUNTA VULNERACIÓN DEL ARTÍCULO 3 DEL 
CONVENIO 

A. Sobre la admisibilidad

Al-Nashif c. Bulgaria Martin 
Alves c. Portugal
Gross c. Suiza

Hadrabová y otros c. la 
República Checa

Gross
Melnik c. 
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Ucrania Nold c. Alemania

Gross S.L. y 
J.L. c. Croacia Bagdonavicius 
y otros c. Rusia

B. Sobre el fondo

1. Alegaciones de los interesados y de los terceros intervinientes
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Rights International Spain

2. Evaluación del Tribunal

Gäfgen c. 
Alemania

Bouyid c. Bélgica 
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Gürtekin y otros c. Chipre

Bouyid c. Bélgica

Muradova c. Azerbaiyán
Hristovi c. Bulgaria

Cestaro c. Italia



BMJ, año LXXV, noviembre 2021, núm. 2.245

López Martínez c. España
M

in
is

te
rio

 d
e 

Ju
st

ic
ia

Hristovi
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3. Conclusión

II. SOBRE LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 41 DEL CONVENIO

"
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A. Daños 

B. Gastos y costas

Iatridis c. Grecia
o
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POR CUANTO ANTECEDE, ESTE TRIBUNAL, POR UNANIMIDAD,

1. Declara 

2.  Considera

3. Considera

4. Desestima 
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